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Informe N° IC-O-2012-025

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE Q\ . O3 . Jeg /
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 23 de enero de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. El Bosque de Bellavista
2. Colinas de San José
3. San Francisco de Yurac
4. Monjas Medio
5. San Francisco de la Vicentina.

Además, la Comisión analizó el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza
No. 0083, sancionada el 22 de juniode 2011, que aprobó a la Urbanización de Interés
Social de Desarrollo Progresivo denominada Barrio Núfiez.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 23
de enero de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; literal b) del artículo 69 de
la Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen Administrativo de
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Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de
derecho contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quitoconozca los
proyectos de Ordenanza que aprueban los barrios que se enuncian a continuación:

1. El Bosque de Bellavista
2. Colinas de San José
3. San Francisco de Yurac
4. Monjas Medio
5. San Francisco de la Vicentina.

Y el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 0083, sancionada el 22 de
junio de 2011, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominada Barrio Núñez.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

denamiento Territ ial

Isic. Fred eredia Lic. E ánc' ez
Concejal Metropolitano Concejal trop litano

D . Fabric mar Sr. c a Ponce
Concejal Metropolitano oncej Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X. Almeida C.
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Oficio No. 783-UERB-2011
Quito,noviembre 30 de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
133 C, con documentación original, correspondiente al ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "COLINAS DE SAN JOSÉ".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 006-UERB-ZC-20ll, de 22 de noviembre de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. Ol9-UERB-ZC-SOLT-2011.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

I . Diego D il ópez, Msc. METROPOLITANO

D CTOR IDAD ESPECIAL seceETARI^

GULA TU BARRIO RECEPCtÓN DE DOCU

DD/gv
Adj. 1 carpeta godBRE:..-- """""

Detalle de cantidad de documentos

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 133 C

COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"COLINAS DE SAN JOSÉ"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD
VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4
HABILITANTES PARA INFORME (f.u) ll
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 8

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 2

SOLICITUD (f.u.) 4
ESCRITURAS (X) 2

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 2
PAGO PREDIAL (f:u:) 1
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 2DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 1ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) - 2
EMAAP (f.u.) 1
EEQ(f.u.) 1
I.R.M (f.u.) 1

DOCUMENTOS TÉCNICOS INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 2
INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
(f.u.) 3
PLANOS 2

COMUNICACIONES
(f.u.)INTERNAS 10

OTROS CDS 1
(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 56
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 2
(f): Cantidad de Facturas TOTAL PLANOS 2

TOTAL CDS 2
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VERIFICACIÓNY VAUDACIÓN DELAINFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓN CONTENIDAEN ELEXPEDIENTENo. 133 ZCDEL

ASENTAMIENTOHUMANODEHECHOY CONSOUDADODENOMINADO,COMITÉPROMFJORASDELBARRIO"COUNASDE
SAN JOSÉ".

ASPECTOSOClO-ORGANIZATIVO
VAUDACIÓN DEL

ITEM PUNTODE CONTROL
CONTROL

1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHCtiene personería jurídica) SI
2 Listado de beneficiarios (Aplicacuando el AHHCtiene derechos y acciones) SI

ASPECTOLEGAL
VAUDACIÓN DELITEM PUNTODECONTROL

CONTROL
1 Certificado de gravámenes Si
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% SI

ASPECTOTÉCNICO
VAUDACIÓN DELITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL
1 FI plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado Si
2 Elexpediente contiene el IRM actualizado SI

El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos
3 SI

GPS suscrito entre el RTy el JC
Elexpediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Cluebrada y/o

4 SI
Talud entregado por la DMC
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de

5 Si
Gestión y Control
El expediente tiene el informe técnico favorable de la mediciõn y verificación del 100% de

6 Si
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RTy el JC
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes

7 Si
transversal y longitudinal del levantamiento

8 Elplano tiene los cortes transversales de vías y pasajes SI
9 Elplano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB SI
10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas Si
11 Elplano tiene la ubicación del predio SI
12 El plano tiene el listado de los beneficiarios, Cédula de Ciudadanía y/o identidad. SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del
predio a fraccionarse: área de afectaci6n, área de vías, calzadas, aceras, area de protección,

13 SIárea útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los otes omµlen con las pendientes adecuadas para edificación posterior St

PS. ROCfOPÉREZBRAVO
COORDINADORA UEÁBCALDERÓN
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Y CONSOLIDADO

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"COLINAS DE SAN JOSÉ"

PARROQUIA DE POMASQUI
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN

EXPEDIENTE No. 133 C
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

NOVIEMBRE DEL 2011
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ACTA No. 006-UERB-ZC-2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "PUERTAS DEL SOL DE SAN JUAN DE CALDERÓN", COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "NUÑEZ" - REFORMA, COMITÉPRO-MEJORAS "LA
ESPERANZA" Y COMITÉPRO MEJORAS "COLINAS DE SAN JOSE", REALIZADA EL
22 DE NOVIEMBRE DEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintidós dias del mes de noviembre del dos mil
once, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Calderón, siendo las
once horas, debidamente citados mediante Convocatoria No. UERB-AZCA-007-2011, del
catorce de noviembre del dos mil once, se reúnen los señores (as): Econ. Luis Reina,
Administrador Municipal de la Zona Calderón; Arq. Pablo Salme, Delegado de la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Gerardo Espinoza, Subprocurador de la Administración
Municipal Zona Calderón; Arq. Darío Álvarez,Delegado del Coordinador de Gestión y
Control Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Victor Aguilar, Delegado de la
Dirección Metropolitana de Catastros; Dra. Rocío Pérez, Coordinadora de la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio" -- Administración Municipal Zona Calderón; Ing. Iván Aguirre,
Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri N., Responsable Legal; y, Lcdo. William Carvajal,
Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" de la
Administración Municipal Zona Calderón; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del
Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 016-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 5558530, de propiedad de
los señores "Fuentes Vásquez César Patricio y otros"; Parroquia: Calderón, Zona:
Calderón. Expediente No. 36 C.

2. Análisis y Aprobación del informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 017-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 1293713 de propiedad del
Comité Promejoras del Barrio "Núñez"; Parroquia: Llano Chico, Zona: Calderón.
Expediente No. 68 C.

3. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 018-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 5558529 de propiedad de los
Señores "Cueva Ruilova Sergio Alcibíades y otros"; Parroquia: Calderón, Zona:
Calderón. Expediente No. 74 C.

4. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 019-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 598769 de propiedad del
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Comité Pro mejoras del Barrio "Colinas de San José"; Parroquia: Pomasqui, Zona:
Calderón. Expediente No. 133 C.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 016-UERB-ZC-SOLT-
2011 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Puertas del Sol de San Juan de Calderón"
Expediente No. 36 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 36 C del Comité Pro-mejoras del Barrio "Puertas del Sol de San Juan de
Calderón" y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de
los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite
en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo,Legal, y Técnico N°. 017-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Promejoras
del Barrio "Núñez", Expediente No. 68 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 68 C del Comité Promejoras del Barrio "Núñez", y, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado, donde consta la Reforma a la Ordenanza Metropolitana número 083;
y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el tercerpunto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal, y Técnico N°. 018-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Pro-mejoras "La
Esperanza", Expedientes No. 74 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 74 C del Comité Pro-mejoras "La Esperanza", y, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el cuarto punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 019-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Pro-mejoras
del Barrio "Colinas de San José", Expedientes No. 133 C

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 133 C del Comité Pro-mejoras del Barrio "Colinas de San José", y, al no
encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado, y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisió
de Suelo y Ordenamiento Territorial.
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RECOMENDACIONES:

1. La Mesa institucional recomienda que en el plano del Comité Promejoras del Barrio
"Núñez", en el pasaje 1 se grafique la continuacióndel bordillo para asegurar su uso
peatonal, además, que en el plano se incluya las pendientes y se grafiquen los cortes
del terreno.

No existiendootro Punto que tratar,se da por concluida la sesión, siendo las trece horas.

a. cio P rez
COORDIN ORA DE L UN D ESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - CALDERÓN

Ing. i rre Dr. Mig el Viteri N.
RESPON AB E TECNICO RESPONSABLE LEGAL

U RB AZCA -AZCA

cdo. Wil am C ajal E n. Rei a Ch.
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO AD ISTR OR MUNICIPAL

UERB-AZCA ZONA ALDERÓN

Arq. Víctor Aguilar r . Darío Álvare
DELEGADO DE LA DIRECCION DELEG DEL COOR INADOR DE

METROPOLITANA DE GESTI N CONTROL - CALDERÓN
CATASTROS
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Dr. Gerar o Espinoza Arq. Pablo Salme
SUBPROCURA R ADMINISTRACIÓN DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE

MUNICIPAL ONA CALDERÓN TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
DELASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOYCONSOLIDADO

DENOMINADO:COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"COLINASDE
SANJOSÉ"

EXPEDIENTENE 133-C
INFORMENo.019-UERB-ZC-SOLT-2011

BICACIÓN:

Uso de Suelo PrincipalCOMITÉPROME.IORAS DEL
AgricolaResidencla! Multiple Residencial 1

BARRIO "COLINAS DE SANJOSÉ"
Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A

Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial 2
Parroquia: Calderón

Industrial2 Proteccion Baeterio Residencial 3
Barrio/Sector: San José de Morán industriaia RNNR
Administración Zonal: Calderón industrial4 RNR

Colinas de San Josél 1
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INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Pro-Mejoras "COLINASDE SAN JOSE" iniciaron el asentamiento
hace aproximadamente 7 años y formalizaron la compra de los lotes de terreno el 14 de Mayo
del 2010 y 25 de Mayo del 2010.

El Asentamiento Humano de Hecho tiene una consolidación de viviendas del 30 % las mismas
que constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité Pro-
mejoras para gestionar la regularización del Asentamiento y procurar conseguir servicios
básicos.

UNIDAD REGULATU
CALDERONBARRIO

ADMINISTRACIÒNZONAL CALDERON

PARROQUIA CALDERON

TIPODE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

Colinas de San José| 2
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NOMBREDELBARRIO COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "COLINASDESANJOSE "

ACUERDOMINISTERIAL Nro. MIES-0185

AÑOSDEASENTAMIENTO 7 AÑOS

PRESIDENTEY/O GERMANIAESTHERAVILAGUERRERO
REPRESENTANTELEGAL

VIGENCIADIRECTIVA 2010-2012

NUMERODESOC105 22

PAGODE IMPUESTO
2011

PREDIAL

NUMERODEEXPEDIENTE 133-0

ASAMBLEASY REUNIONESCON SOCIOSY DIRIGENTESCOMITÉPRO-MEJORASDEL
BARRIOCOLINASDE SAN JOSE .

Dentro del proceso de regularización la UERB-AZCAha realizado reuniones de trabajo con
directivos y socios el 30 de septiembre, 2, 4 y 5 de octubre 2011, en las que se les ha
asesorado para que cumplan con los requisitos legales y normativa técnica vigentes. Se
sco nósareecoennóiccaasmedneehaobSera reas ueecnoeps ocnednaealdelu ceavedee el Barrio deberá

colinasde San José| 3
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ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No. 185 del 23 de diciembre del 2009, otorgado por el
Ministerio de inclusión Económica y Social, aprobando los estatutos y otorgando
personería jurídicaal Comité Pro-Mejoras "Colinas de San José" e inscribiendo el listado
de los socios fundadores.

• Copia del oficio del Nro.01201 DAL-ST-MIES-2010del 23 de febrero del 2010 emitido por
el Departamento de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social en la
cual se registra la Directiva del Comité Pro-Mejoras "Colinas de San José" , parroquia de
Calderón, para el período 2010 -2012

.

• Listado de socios de fecha 7 de octubre del 2011, entregado por la Directiva del Comité
Pro-Mejoras del Barrio "Colinas de San José"

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD

1. DATOS

ESCRITURADELPREDIOA Escrituras de Compraventa (DERECHOSYACCIONES)FRACCIONARSE:

FECHA: 14 de Mayo del 2010 y 25 de Mayo del 2010.

OTORGADA POR: 1.- Los señores Washington René Román Ordóñez y Nancy
Irene Morales Vaca, mediante escritura de compraventa de
derechos y acciones celebrada ante el Dr. Juan Villacís Medina
Notario Noveno del Cantón Quito, el 14 de Mayo del 2010, e
inscrita en el Registro de la Propiedad el 13 de septiembre del
2010, dieron en venta el 5.93% de derechos y acciones a favor
del Comité Promejoras del Barrio "Colinas de San José",
legalmente representado por su presidenta la señora Germania
Esther ÁvilaGuerrero, fincados en un lote de mayor extensión
signado con el número UNO el mismo que se encuentra
ubicado en la Parroquia de Pomasqui, perteneciente al Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. Dentro de los
siguientes linderos y dimensiones generales:

Por el Norte: En sesenta y ocho metros cuarenta centímetros,
con terreno de la cooperativaLuzy Vida;

Por el Sur: En setenta y ocho metros cuarenta y seis '

centímetros con camino de uso público;

Colinas de San José| 4
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Por el Este: En noventa y nueve metros con el lote número
DOS adjudicado a la señora CeciliaShuguli Gualoto, hoy varios
propietarios;

Por el Oeste: En noventa y siete metros cincuenta centímetros,
con terrenos de la Cooperatíva Luz y Vida en parte; y en otra
con camino de uso público

2.- Los señores Cesar Alfredo Llugsa Shuguli, Luís Ramiro Llugsa
Shugull, Rocío Margarita Llugsa Shuguli, mediante escritura de
compraventa de derechos y accionescelebrada ante el Dr. Juan
Villacís Medina, Notario Noveno del Cantón Quito, el 25 de
mayo del 2010 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 29 de
septiembre del 2010, dieron en venta el 94.07% de derechos y
acciones a favor del Comité Promejoras del Barrio "Colinas de
San José", legalmente representado por su presidenta la señora
Germania Esther ÁvilaGuerrero, de un lote de terreno signado
con el número UNO, el mismo que se encuentra ubicado en la
Parroquia de Pomasqui, perteneciente al Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. Es importante
señalar que en el contenido de la escritura en la cláusula octava
el COMITÉPROMFJORAS DELBARRIO"COUNAS DE SAN JOSE",
consolida el ciento por ciento de derechos y acciones a su
favor.

Superficie total de ocho mil setenta y tres metros cuadrados
cincuenta y nueve decímetros cuadrados. (ß.073.59m2).

AREADE ESCRITURA:
8.073,59m2.

A FAVORDE: ELCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO"COUNAS DESANJOSE"
INSCRIPCIÓNENEL El 13 de septiembre del 2010 y el 29 de septiembre del 2010
REGISTRODE LA en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.
PROPIEDAD:

2. Si LAPROPIEDAD COhlSTANDEDERECHOSYACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES Si se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURAS O Dos escrituras en Derechos y Acciones.
VARIAS:

TRANSMISlÓN DE LA \ I
PROPIEDAD (POSESlÓN De la revisión de la documentación no existe.
EFECTIVA DE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
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TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERASDe la revisión de la documentación no existe.
VENTAS)
DOCUMENTOS PRIVADOS
DE LATRANSFERENCIA De la revisión de la documentación no existe

PODERESY DEQUE CLASE De la revisión de la documentación no existe

3. PREDIO. SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICARCUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOSANTERIORESDE CADAUNO.

No por cuanto está a nombre de EL COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO"COLINAS DE SAN
JOSE".

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓNSOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPROMEJORAS
CERTIFICADODE REGISTRO
EN ENTIDADESTATAL: Ministerio de inclusión Económica y Social
CERTIFICADODE REGISTRO
DELADIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSIÓNLEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de EL COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO"COUNAS DE SAN
JOSE".

ANEXOSLEGALES:

• Copia simple de la escritura de compraventa de derechos y acciones celebrada ante el Dr.
Juan Villacís Medina Notario Noveno del Cantón Quito,el 25 de mayo del 2010 e inscrita
en el Registro de la Propiedad el 29 de septiembre del 2010, los señores Cesar Alfredo
Llugsa Shuguli, Luís Ramiro Uugsa Shuguli, Rocío Margarita Llugsa Shuguli, dieron en venta
el 94.07% de derechos y acciones a favor del COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO
"COLINAS DE SAN JOSE", legalmente representado por su presidenta señora Germania
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Esther ÁvilaGuerrero un lote de terreno signado con el número UNO el mismo que se
encuentra ubicado en la Parroquia de Pomasqui, perteneciente al Distrito Metropolitano
de Quito, Provincia de Pichincha.

• Copia simple de la escritura de compraventa de derechos y acciones celebrada ante el Dr.
Juan VillacisMedina Notario Noveno del Cantón Quito,el 14 de Mayo del 2010 e inscrita
en el Registro de la Propiedad el 13 de septiembre del 2010, los señores Washington René
Román Ordóñez y Nancy Irene Morales Vaca dieron en venta el 5.93% de derechos y
acciones a favor del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "COUNAS DE SAN JOSE",
legalmente representado por su presidenta señora Germania Esther ÁvilaGuerrero
fincados en el lote de terreno signado con el número UNO el mismo que se encuentra
ubicado en la Parroquia de Pomasqui, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,
Provincia de Pichincha.

• Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes N° ¢140039482001 de fecha
23/07/2011, emitida por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N9 130344293001 de fecha 09/11/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

INFORMETÉCNICO

NR de Predio: 598769

Clave Catastral: 14014 30 001

REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: D3(D203-80)

Lote mínimo: 200 m2
Formas de Ocupación: (D)Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R1) Residencia baja densidad

APUCA lonificaci6n:
(S-NO) Lotemínimo:

Cambio de ZonHicación: Formas de
Ocupación:

NO Uso principal del
suelo:

Número de Lotes: 22 NOTA;
OBRASCIVILES cattada 0% Aceras 0% Bordillos 0%
EJECUTADAS(vías)

Consolidación: 30% OBRASDE Agua
INFRAESTRUCTURA Potable 0% Alcantarillado 0% Electricidad 0%
EJECUTADAS
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Anchos de vías y Calle "Este" 10.00m Calle "B-Sur" 10.00m
pasajes: Calle "O" 10.00m

Calle "A" (Oeste) 10.00m

Areaút11de Lotes: 5.491,13 m2. 70,01%

Áreade vías y 1.258,28, m2. 16,04%pasajes:
ÁreaVerde y Área Delárea total (Bruta) 7,66%
de Equipamiento 600,967 m2.

Del área útil 10,94% -

Comunal:
Áreade afectación

166,20 * m2. 2,12%
vial:
Áreade relleno de

150,63 m2. 1,92%quebrada en lotes:
Áreade relleno de 80,88 m2. 1,03%quebrada en vlas:
Areade relleno de
quebrada en áreas 95,44/ m2. 1,22%
verdes:
Áreabruta del
terreno (Área 7.843,52¿ m2. 100%
Total):

Norter QuebredeReNena 13,09tw
Sur: tote 17 24g0m

AretVerde1:

Ossia: Coop.I.uty Vida 7,SSta
Coop. Iday Vida 25,11tn

Norte: Coop.hiz Gda 206

Oeste: Coop.int yVida (SSm

AreaVerde Adigongimo iterte: ÁreeVerde2 9,88m
computables&&nbrede Sur: Areeverde1 5,00:n
annene: sees: caneo gaern

Geste: Coop.May Vida 9,21m
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ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q
• Informe de factibilidad de Servicio favorable No.00350, de fecha 06

de octubre del 2011, firmado por et ing. Patricio Cueva R.Jefe de
Estudios y Diseño.

EMPRESA ELÉCTRICAQUITOS.A.
• Certificación de Servicio No. 110255 del 04 de Octubre de 2011

firmado por el Ing. Luis Villagómez Jefe del Departamento de
Proyectos.

PLANOS
• 1 lámina que contiene: Levantamiento Topográfico, implantación

general del barrio, cuadro de áreas, secci6n transversal de vías,
diseño de áreas verdes, perfiles transversaly longitudinal del terreno,
listado de posesionarios, ubicación del predio; elaborado por el Arq.
Edgar Franco Vinueza y aceptado por el presidente del barrio Lcdo.
Gerardo Baquero con fecha octubre del 2011.

• 1 CDcon la información antes mencionada.

INFORMEDE REGULACIÓNMETROPOLITANA
• Informe de Regulación Metropolitana No. 361856, de fecha 19 de

septiembre del 2011, del predio No. 598769.

INFORMESTÉCNICOS
• Informe Técnico N° 0027-UERB-DMC-2011, que corresponde a

informe favorable en el que cumple la verificación de cabidas,
coordenadas y linderos de lote global, emitido por el Arq. Luis Bedón
Delegado Técnico de la Dirección Metropolitana de catastro,y por el
Ing. Iván Aguirre Responsable Técnico UERBCalderón, con fecha 10
de noviembre del 2011.

• Informe Técnico N° 0028-UERB-DMC-2011, que corresponde a
informe favorable en el que cumple la verificación de cabidas y
linderos de lote por lote, emitido por el Arq. Luis Bedón Delegado
Técnico de la Dirección Metropolitana de Catastro, y por el Ing. Iván
Aguirre Responsable Técnico UERB Calderón, con fecha 11 de
noviembre del 2011.

• Informe Legal Aprobatorio para inicio de Proceso Técnico N° 0015-
UERB-AZCA-2011,emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal
UERB Calderón y validado por la Dra. Rocío Pérez, Coordinadora
UERBCalderón, con fecha 10 de noviembre del 2011.

• Memorando N° 169-JZTV-AZC, correspondiente al informe sobre la
inspección de trazados viales, por parte de la Arq. Ana Chiluisa, de la
Jefatura de Territorio y Vivienda, con fecha 21 de Octubre de 2011.
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IMPUESTOPREDIAL
• Título de créditoNo. 002-1520440 pagado el 15/03/2011 del predio

No. 0598769.

CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO "COUNAS DE SAN JOSE", cumple con todos los requisitos y parámetros socio-
organizativos exigidos para continuar con la fase legal y técnica del proceso de regularización.

LEGALES

Los copropietarios asentados en ELCOMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO"COLINASDE SAN
JOSE", ha cumplido con todos los requisitos legales exigidos en las Ordenanzas Municipales
vigentes, por lo que se recomienda continuar con el proceso de regularización en la fase
técnica.

TÉCNICAS

Una vez que el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: EL COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "COUNAS DE SAN JOSE", ha entregado los archivos digitales e
impresos definitivos, que recogen las observaciones realizadas con anterioridad y se ha
verificadoque los datos de los mismos concuerdan con los datos existentesen campo, se pone
en consideración para que prosiga con los trámites de regularización.

RECOMENDACIONES

1. Que los Dirigentes y socios pertenecientes a EL COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO
"COLINASDE SAN JOSE", cumplan estrictamente con los plazos establecidos en la
Ordenanza Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
principalmente en lo que tiene que ver con la Protocolización de la Ordenanza y la Entrega
de Escrituras Individuales.

2. Que los propietarios de los lotes números 11 Y 12, que se encuentran asentados en el
relleno de quebrada de forma parcial o total deberán continuar con el proceso de I /
adjudicación ante las instancias municipales, previo los informes favorables respectivos.
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3. Realizar un estudio detallado de los terrenos que se encuentran localizados sobre la
quebrada rellena, para determinar el nivel de riesgo específico de cada sitio, lote o casa y
las posibles medidas aplicables para mitigarel riesgo".

4. Continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Dra. Rocío P'r .

Coordinadora"UERB," alderón

NOMBRE FECHA FIRMA/$UMILLA

WILLIAMCARVAJAL
ELABORADO POR: 22/NOV/2011

RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO
MIGUEL VITERIN.ELABORADOPOR: 22/NOV/2011
RESPONSABLE LEGAL
IVANAGUIRRE

ELABORADOPOR: 22/NOV/2011
RESPONSABLETÉCNICO
ROCIO PEREZBRAVO

REVISADOPOR : 22/NOV/2011
COORDINADORA UERB-CALDERON
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrioentre lo urbano y lo rural. El ejerciciodel derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanistico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejerciciode la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativacantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidadcon las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra;y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;
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Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el controlsobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanísticadel Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 22 de noviembre del 2011 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
Calderón; y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó
el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 019- UERB-ZC-SOLT-2011, de fecha
22 de noviembre del año 2011, para que continúe el trámite ante la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, para la Aprobación de la Ordenanza que regule el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DE SAN JOSE".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57, literales:
a), x), z), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

I..AORDENANZADEL ASENTAINIIENTOHUMANODE HECHO Y CONSOLIDADO
DENOIM1(NÄDOCOMjTE PROMEJORAS DELBARÉlO "COLINAS DE SAN)JOSE"
AFAVOkDEiLÖÒIÑIITEPROMEJORAS DEL BARAlO "COLINAS DE SANJÒSE .

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes
del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DE SAN JOSE", ubicado en
la parroquia de Pomasqui, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los



planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatoriosiendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: D3(D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupacióndel Suelo: (D) Continúa sobre línea

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

Número de Lotes: 22

ÁreaÚtilde Lotes: 5.491,13 m2

Áreade Vías y Pasajes: 1.258,28 m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento
Comunal: 600,96 m2 (10,94% del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Afectación Vial: 166,20 m2

Áreade relleno de quebrada
en lotes: 150,63 m2

Áreade relleno de quebrada
en vías: 80,88 m2

Áreade relleno de quebrada
en áreas verdes: 95,44 m2

ÁreaTotal del Predio (Lev. Top.): 7.843,52 m2

ÁreaTotal de Predio: 8.073,59 m2

Diferencia (Lev. Top.-Escrituras): 230,07 m2



Número de lotes 22, signados del uno (1) al veintidós (22), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes número 11 y 12, que se encuentran asentados en el relleno de quebrada de
forma parcial o total deberán continuar con el proceso de adjudicación ante las
instancias municipales, previo los informes favorables respectivos, además deberán
realizar un estudio detallado, para determinar el nivel de riesgo especifico de cada lote,
sitioo casa y las posibles medidas aplicables para mitigar el riesgo

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOSLOTES.- Se mantiene la zonificación
del sector que es D3 (D203-80); lote mínimo 200m2; forma ocupación del suelo (D)
Continúa sobre línea; clasificacióndel suelo: (SU) Suelo Urbano. Por excepción se
aprueban los lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto
por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de más de 7 años
de antigüedad y con una consolidación y construcciones levantadas en un 30%
respecto al total de los lotes.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- EL
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DE SAN JOSE", propietario del
predio mencionado, transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal 600,96 m2 que
corresponde al 10,94% del área útildel lote distribuido de la siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: 0.uebrada Rellena 13,09m
Sur: Lote 17 24,80m

ÁreaVerde 1: Este: Calle O 26,95m ,572,93 m
EN PARTE TOTAL

Oeste: Coop. Luz y Vida 7,33m
32,44mCoop. Luz y Vida 25,11m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Coop. Luzy Vida 7,20m

ÁreaVerde 2: Sur: ÁreaVerde 1 8,83m
28,03 mi

Este: Calle O 4,28m
Oeste: Coop. Luz y Vida 3,36m

LINDEROS SUPERFICIE
Área Verde Adicional No Norte: ÁreaVerde 2 8,83m
computable en Quebrada Sur: ÁreaVerde 1 13,09m 95,44 m2
Rellena: Este: Calle O 9,39m

Oeste: Coop. Luz y Vida 9,21m

Artículo 5.- COMPENSACIÓN DE ÁREAS VERDES.- Por tratarse de un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, asentado en el predio desde hace
más de 7 años, con un 30% de con,solidación de viviendas, los copropietarios del
inmueble donde se asienta el COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DE
SAN JOSE", entregan al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como
contribución de área verde y equipamiento comunal el 10,94% de área útil urbanizable
del terreno y que corresponde a 600,96 m2, el área faltante es de 112,89m2
equivalente al 2,06% que los propietarios del fraccionamiento se comprometen a
compensar monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de
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acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro y de
conformidad a lo que determina el Art. 479 del Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización: Transferencias de dominio de áreas de uso
público a favor de las Municipalidades.-Las autorizaciones y aprobaciones de nuevas
urbanizaciones en área urbana o urbanizable, se protocolizaran en una Notaria y se
inscribirán en el Registro de la Propiedad. Tales documentos constituirán títulos de
transferencia de dominio de las áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor
de la Municipalidad, incluidas todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas
áreas no podrán enajenarse.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y
urbanizaciónno procedieren conformea lo previsto en el inciso anterior, en el término
de sesenta días contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la
municipalidad. El costo, más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por
el Gobierno Metropolitano o Municipal.

Artículo 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: encespado y
equipamiento

Artículo 7.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial, no se
encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada
en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado de 7 años de existencia, con un 30% de
consolidación de viviendas, razón por la cual los anchos de vías y pasajes se
sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Calle "Este": 10.00m;
Calle "O": 10.00m; Calle "A"(Oeste): 10.00m; y Calle "B-Sur": 10.00m.

Artículo 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes:

Bordillos 100%
Aceras 100%
Alcantarillado 100%
Adoquinado 100 %
ÁreasVerdes 100%
Agua Potable 100%
Electricidad 100%

Artículo 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del
área comunal, es de 5 (cinco) años, de conformidad al cronograma de obras
presentado por EL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DE SAN
JOSE", contados a partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. De



estas obras EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DE SAN JOSE",
pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Artículo 11.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, EL COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "COLINAS DE SAN JOSE", pagará a la Municipalidad en calidad de
mutta, et uno por mil por cada dia de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipiopodrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización,además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanizaciónse notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidadcon la normativavigente.

Artículo 12.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de
propiedad de las personas que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse,
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar hasta la
terminacióntotal de las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios
que constan en el plano de fraccionamiento.

Artículo 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- EL COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DE SAN JOSE", propietario del predio
fraccionado, se compromete en el término de sesenta días, contados a partir de la
fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por
parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla
ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,con
todos sus documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin efecto
esta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie
las acciones pertinentes.

Artículo 14- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.-EL COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DE SAN JOSE", deberá entregar las
respectivas escrituras individuales a favor de todos los propietarios cuyos nombres se
encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximode un año, contado a partir
de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,
bajo eventual responsabilidad civily penal de los propietarios y dirigentes en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferenciade dominio hasta
la protocolización e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la



Propiedad del cantón Quito, estas sean abalizadas con el correspondiente certificado
de ventas conferidopor el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes.

Artículo 15.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.-Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdias del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde XXXX
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EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde XXXX.-Distrito Metropolitano
de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO





F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 133 C
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DE SAN JOSE"

CLAVE CATASTRAL: 14014-30-001-000-000-000
Hoja No. l

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

INFORME INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q I.R.M

GESTIÓN UN DAD ESPECIAL "REGULA TÚBAR IIO" - FEBRERO -2011

1. Of S/N del
1. compra venta a favor de: Comitè

l. No. 0140039482001 del 1. No. 002-1520440 del 1. Acuerdo No. 00185 del
Of 0212002-DAL-AT-

1. Certificado de listado de
e a

1. DP 110255 del 1. No. 361856 del

19/Sept./2011 (4)
Prome as d Barrio "Colinas de Sm 23/Jul./20ll (1) (*) 15/Mar /2011 (1) (*) 23/Dic/2009 (2) (*)

23/Feb./2010 (1) (*) socios del 07/Oct./2011 (1) del 04/Oct /2011 (1)
04/Oct./20ll (1) 19/Sept./2011 (1) (*)

2 Compra venta a favor de Comité
2. No. Cl30344293001 del 2 Of S/N del 10/Oct./2011 (1)

Promejoras Colinas de San Jose del
09/Nov./20ll (1) (*)

25/May/2010 (13) (*)

(#)Número < e fojas (*)Copias

Aprobado por:Elaborado por: Revisado por:
. Secretaria de CoordinaciónDirector Ejecutivo

Territorial y Participación Ciudadana



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 133 C

Hoja No. 2

COMUNICACIONESDOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
INTERNA

14 15 16 17 19
13 18 20

12 INFORME DE
INFORME DE COMUNICACIONES

BORDE SUPERIOR
TRAZADO VIAL INTERINSTITUCIONALES

DE QUEBRADA Medios Magnéticos
PLANOS RECIBIDAS ENVIADA /VARIOS

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARF1O" - FE IRERO -2011

1. Memorando No. 169. 1. Efojade control no. I. AI - Contiene: Cortes, ubicación, cuadro de I. Informe legal aprobatorio para
1311 con Oficio No. linderos, cuadro de áreas y levantmaiento inicio de proceso técnico No. 0015-JZTV-AZC del 1. CD - Nov./ll

21/Oct./2011 (2) (*) 9636 del 29/Nov /2011 topograficoBorde Superiro de Quebradade UERB-AZCA-2011 del 10/Nov./20ll
(3) Octubre /2011(1) (2)

2. Informe técnco No. 027-UERB-
1. Al - Contiene: Cortes, ubicación, cuadro de DMC-2011; cabidas, coordenadas ylinderos, cuadro de áreas y levantmaiento

linderos de lote global del
topografico Noviembre (1)

10/Nov./2011 (1)

3. Informe técncio No. 028-UERB-
DMC-2011 de cabidas y linderos de
lote por lote del 11/Nov./2011 (1)

ACTA DE REUNIÓN:

4. No I del 30/Sept./2011 (1)
5. No. 2 del 30/Sept./2011 (1)

6. S/N de102/Oct./2011 (2)
7. No. 3 del c4/IO/20f I (I)
8. No. 4 del 05/Oct./2011 (1)



Nivel de Revisión: 00
.°';-....., 'Fecha de vigencia: 00/00/10

UNiDAD REGULA TU BARRio F- PRLUERB01-01

SOLICITUD DE REGULARIZACIONDE BARRIOS (AHÍ)
Número:

Quito, de Û $ del 2Ô I /

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la
or anización:

ante ustèd comparecemos y atentamente solicitamos se sirva dispener::

Aprobación de Urbanización de Interés Socia de Desarrollo Progresivo

Reforma de Ordenanza

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o arbanización son:

Fecha de inicio del asentamiento poblacional: Ô ~ $ÔÚ

Sector:San OSO<$e oorferroquia: Oc 09

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria #.: $8 i Fecha:

Código Catastral #:: # de Predio Ô69 $

Escritura

A favor de Organización Social

A favor personas Naturales

Dirección : García Moreno N y Mejía Telefonos:
e-mail



SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN Pag. 2/3
F- PRLUERB01-01

2...requisitos

Código de Registro en sistema de información

Al efecto se acompaña la documentación que conta en formato F- PRLUERBO1-02

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplim ento de los

siguientes requisitos:

Art. II.41 código municipal para Declaratoria de U.l.S.P.

INFORMACION ADIClONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de sector, vías manzanas y lotes
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográficadel Instituto Geográfico Militar,
Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con reelacion a las calles que
lo circundanson:
Nombre de la calle Agua Alcantarill. Energía Alumbrado Tipo Material Aceras y Ancho de Via

Eléctripa Público ,
Via Via Bordillos

Ayuda (para sus respuestas)

Agua Potable Si o No k

Alcantarillado Si o No / /

Energía Elèctrica Sio No ý
Alumbrado Público Sio No /

. Avenida, CallePrincipal, Secundaria, Calle de Retorno, Pasaje Peatonal, Autopista, Carretera o Camino
Tipo de Via ISendero

Material de la Via * Asfalto, Piedra, Adoquinado, Lastre, Tierra

Aceras y Bordillos Parcial o No tiene

Ancho de Vias Dimensión en Metros

Dirección : García Moren3 N y Mejía Teléfonos:
e-mail
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Datos sobre escritura global del predio:

Notaria: Mov € n a Fecha de Celebración: Ñ - O Ÿ· 2 ØjØ

Nombre y apellido de los propietarios actuales: 3 Ort'O rth 5 ' (T 4000
Fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad 3 - Q) -

Promesas de Compra Venta (Varias) Recibos

Fraccionamiento Autorizado: SI NO NO

lERAC-INDA ^/O Municipio NO

Otro N C>

Tenencia:
Escritura

Icer/TMO invasión
Comodato N

Comuna
M c> Amp. Posesor

No Juicio Prescr.
Promesa

Con título Com. Venta Sin título Acuerdo

Contrato
MO Mutuo

Privado Çomuna

Tiempo de Posesión (Años): 200 . cro of

Nombre y Dirección domiciliaria de la orqanización o su representarÏte:

Número telefónicode la Organización o su representante:

Dirección : García Moreno Ny Mejía Teléfonos:
e-mail
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Certificación del nombramientodel representante legaf otorgado por la autoridad
competente.

Otorgado por: Fecha: 13 - O 2 - 20 (0

Oficio No. O \'lO 1 Periodo 20 I 0 - 10 i 2

Atentamente,

Nombre: 6(y ynOvi ¢ & gU A Nombre: M ggd Ñ ( gO .

Cargo: Cargo:

Cargo: Cargo:
o ice p Te . U ot»9 †r ma µL

Nombre: Rg 4 go Nombre:
Cargo: Cargo:SECycÎqo
Nom9bre: rnt>re:

Dirección : García Moreno N y Mejía Teléfonos:

07
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(FN0 DEL F ÏJADO

NOTARIA , O ENA medina
Del Cantói ai o^2- "**

A su cargo >'protocolo de los .Votar s:
De 11er.o Zambrano Saa 1.970 - 1.978

Dr. C<aniloJáuregui 13arona1.978 - 1.984
Dr. xiustavo i foresU:cátegui1.984- 2003

COPIA:
PRI MERA

DE LA ESCRITURA CE: RE !!NORE SO
FECHA: 0 .

COMP3ÄYENTÀ INScinog; {

OTORGADA POR:
CESA 2. ALFREDO LLUGSA SHUGULI Y

OTROS.
A FAVORDE:

EL:
COMO ÉPROME JORAS 'COUNA3 DEPARROQUIA: SANJO BE"

CUANTÍA:
USD $ 107.065.60

Quito, a 20
30 DEJUNIO 10
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NOTARÍA NOVENA P¾uan Villacís Medina

ENA
Registrode la Propiedad QUITO

COMPRAVENTA
' GG-0048271

QUE OTORGA:

CESAR ALFREDO LLUGSA SHUGULI Y OTROS

A FAVOR DE:

COLINAS DE SAN JOSÉ"

CUANTIA: 107.065,60

DI 2 COPIAS

H.R.

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la , 96

República del Ecuador, el dia .de hoy veinticinco de Mayo

ddl año dos mil diez,Cante mi DOCTOR U2UI VILLACÍS MEDINA,

NOTARIO HOVENO DEL CANTON QUÍÝO ENCARGADÔ,según Oficio

número novecientos sesenta y cuatro DDP MSG, de fecha cinco

¢e agosto det año dos mil tres, comparecen: .por una parte

en calidad de VENDEDORES los señores CESAR ALFREDO LLUGSA

SHUGULI, de estado civil soltero; LUIS RAÑIRO LLUGSA

SHUGULI, de estado civil solterot'ióCIO MARGARITA LLUGSA

SHUGULI, des estado civil soltera, todos por sus propios

y versonales derechos; y, por la oti-s'parte'en calidad de

COMPRADORES, El Comité Úromajoras LotidsfcËón'"Colinas de San

sé" legalmente r rese t do p a pàesidenta la señora

Germania Esther Ávila Guerkero de estado civil casada;

conforme el nombramiento que se adjunta. Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito,

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de

conocer doy fe y virtud de haberme presentado sus documentos

de identificación cuyas copias se agregan me presentan para

1



que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que

me entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR

NOTARIO En registro de escrituras públicas a su cargo,

sirvase incorporar una de Compraventa de Derechos y Acciones

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de

la presente escritura pública de compravents de derechos y

acciones, por una parte en calidad de VENDEDORES los

señores, CESAR ALFREDO LLUGSA SHUGULI, de estado civil

soltero; LUIS RAMIRO LLUGSA SHUGULI, de estado civil

soltero; ROCIO MARGARITA LLUGSA SHUGULI, de estado civil

soltera; y por la otra parte en calidad de COMPRADORES, El

Comité Promejoras Lotización "Colinas de San José"

legalmente representado por su presidenta la señora Germania

Esther Ávila Guerrero de estado civil casada; conforme el

nombramiento que se adjunta, Los comparecientes son

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores

de edad y legalmente capaces para contratar y obligarse.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública de

partición, celebrada el tres de marzo de mil novecientos

noventa y nueve, ante el señor doctor Jaime Aillón Notario

Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la

Propiedad; el siete de octubre de mil novecientos noventa y

nueve; Los señores Maria Zaragoza, Maria Cecilia, Maria

Natividad, Miguel Ángel y Isaias Shuguli Gualoto; tuvieron a

bien partirse y adjudicarse un lote de terreno, ubicado en

el Barrio San Carlos de la Parroquia de Pomasqui, del Cantón

Quito, Provincia de Pichincha, inmueble adquirido por

2



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

herencia de sus padres fallecidos, los señores Margarita

Gualoto Pillajo y Luis Emiliano Shuguli Guachamin, en razón

de haberse concedido la Posesión Efectiva de los bienes de

los causantes, según consta de la acta notarial

protocolizada por el doctor Jaime Aillón Alben, Hotario

Cuarto del Cantón Quito, el nueve de septiembre de mil

novecientos noventa y siete, e inscrita en el Registro de la

Propiedad, el veinte de octubre de mil novecientos noventa y

siete; y Acta notarial protocolizada por el señor doctor

Edgar Patricio Terán Granda, Nofürio Público del Cantón

Qu to, el seis di uli6 de mil nonecieritoi noventa y ocho; e

inserita el catorce de julio del mismo año respectivamente;

b) En. la Partición y adjudicación referida en el literal

anterior (a) la señora Ñaría Saragoza Shuguli Gualoto, le

operespondió el lote de terren signado con el número UNO,

pismo que esta circunscrito dentio de los siguientes

Linderos Generales; NORTE: En sesenta y ocho metros cuarenta

centimetros, con terreno de la Cooperativa Luz y Vida; SUR:

En setenta y ocho metros cuarenta y seis centimetros con

camino de uso público; ESTg En noûënta nueve metros con

elilote de terreno número ÖS adjudikadd a la señora Cecilia

ShÀguliGualoto, hoy vr s ari s; OESTE: En noventa

y siete metros cincuenta centimetros, con terrenos de la

Cooperativa Luz y Vida en parte; y en otra con camino de uso

público; SUPERFICIE: La superficie total es, de ocho mil

setenta y tres metros cuadrados, cincuenta y nueve

decimetros cuadrados; al fallecimiento de la señora Maria

Zaragoza Shuguli Gualoto, el doctor Héctor Vallejo Delgado



Notario Quinto de este Cantón Quito, mediante Acta Notarial

de fecha primero de julio de mil novecientos noventa y

nueve, concedió la Posesión Efectiva, de los bienes dejados

por la causante, a favor de sus hijos Cesar Alfredo, Roció

Margarita, y Luis Ramiro Llugsa Shuguli y del señor Alfredo

Llugsa Achachi, en calidad de cányuge sobreviviente, acta

que se encuentra inscrita el veinte y siete de julio de mil

novecientos noventa y nueve, en consecuencia a cada uno de

sus hijos les correspondio; el treinta y tres punto

treinta y cuatro por ciento; el treinta y tres punto

treinta tres; y el treinta y tres punto treinta y tres por

ciento, de derechos y acciones respectivamente, fincados en

el lote signado con el número UNO antes referido. Mediante

escritura pública celebrada el nueve de noviembre del dos

mil uno, e inscrita en el Registro de la Propiedad, el

veinte de noviembre del año dos mil tres, el señor Luis

Ramiro Llugsa Shuguli, vende el ( 5.33 % ) cinco punto

noventa y tres por ciento de sus derechos y acciones, que

como heredero le corresponde, a favor de la señora Nancy

Irene Morales Vaca, reservindose el (27,40%) de derechos y

acciones. TERCERA: COMPRAVENTA.- De conformidad con los

antecedentes antes mencionados,los señores Cesar Alfredo

Llugsa Shuguli con treinta y tres punto treinta y cuatro

por ciento, Roció Margarita Llugsa Shuguli con treinta y

tres punto treinta y tres por ciento y Luis Ramiro Llugsa

Shuguli con el (veintisiete punto cuarenta por ciento por

sus propio y personales derechos, tienen a bien vender, sin

reservarse nada para si el ( 94,07 % ) noventa y cuatro

4



NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

punto cero siete por ciento de derechos y acciones, fincados

en el lote número UNO, a favor del COMITÉPROMEJOPsAS DEL

BARRIO COLINAS DE SAN JOSE. CUARTA: PRECIO.- El justo precio

acordado por las partes contratantes por los Derechos y

Acciones materia de la presente compraventa, es la suma

ciento siete mil sesenta y cinco dólares americanos con

sesenta centavos, valor establecido por la dirección de

avalaos y catastros que el Comité Promejoras del Barrio

Colinas de San José, paga en efectivo y en moneda de curso

legal, al momento de la suscripción de este documento, por

tagto satisfechos eri el precio y forma de pago, los

vendedores expresamente declaran que nada tienen que

re¢lamar de presente, ni de futuro por este concepto.

QUgNTA: TRAN$FÉRECIA DE DOMINIO.- Por este contrato y por

este instrumerito público, fos vendÑdores transfieren a favor

dei comprador, Comité Promejoras.del Barrio Colinas de San

José, el dominiö y posesión de los derechos y acciones, con

todos sus usos, costumtádi, entradas, salidas, servidumbres

y demás derechos que le son anexai, .de 'llos indicados

derechos y acciones, equivaientes al noventa y cuatro punto

ce o siete por ciento de derechos y acciones, fincados sobre

el lote de terreno núrnero UNO, descrito en la cláusula de

antecedentes. SKKTA: GRAVÁMENES.- Los vendedores

expresamente declaran que sobre los derechos y acciones que

se venden, no pesen gravamen alguno, conforme lo justifican

con el certificado de gravámenes que se adjunta y de

confonnidad con la ley, los vendedores se sujetan al legal

saneamiento por evicción, para los casos determinados en el



Código Civil. SEPTIMA: GASTOS Y AUTORIZACIÓN.- Todos los

gastos que demande la celebración de esta escritura pública

hasta su inscripción, será de cuenta del comprador e

incluido el pago de plusvalia en caso de haberla. Los

vendedores expresamente autorizan al comprador Comité

Promeioras del Barrio Colinas de San José, para por si o por

intermedio de su abogado se inscriba este instrumento

público en el Registro de la Propiedad de este Cantón.

OCTAVA: ACLARACION.- Con la compra del (94,07 %) noventa y

cuatro punto cero siete por ciento de derechos y acciones,

adquiridos por el Comité Fra mejoras del Barrio " Colinas de

San José " a los señores Cesar Alfredo, Roció Margarita, y

Luis Ramiro Llugsa Shuguli, mas el (5,93%), cinco punto

noventa y tres por ciento de derechos y acciones comprados a

los señores Washington Rene Román Ordóñez y Nancy Irene

Morales Vaca; el Comité Promejoras del Barrio Colinas de San

José, consolida el (100%) de Derechos y Acciones, lo que el

predio mencionado en la cláusula de antecedentes, vuelve a

su estado normal convirtiéndose en cuerpo cierto con todas

sus linderos y dimensiones. JURISDICCION.- Para el

caso de controversia los contratantes renuncian fuero y

domicilio y se sujetan a los jueces competentes de este

Cantón y al trámite ejecutivo o verbal sumario a elección de

la parte actora. NOVENA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes

declaran que se acepta el total contenido de esta escritura

pública en todas y cada una de sus partes, por estar

hecha en seguridad de sus respectivos intereses. Usted

señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Vinacís Medina

estilo, para la perfecta validez del presente instrumento.

HASTA AQUÍLA MINUTA.- Los comparecientes insertan la minuta

en la que se ratifican la misma que se halla firmada por

el Doctor Jorge Regalado Cupuerán. legalmente inscrito en

el Colegio de Abogados de Pichinche con matricula profesional

número doce mil treinta y nueve. Para el otorgamiento de la

presente escritura pública se observaron todos los preceptos

legales del caso- Leida que les fue a los comparecientes

por mi el Notario en unidad de acto, aquellos se ratifican y

f rman conmigo. De todo lo que doy fe.

CSSAR ALFREDO LLUGSA SHUGULI

LUIS RAMIRO LLUGSA SHUGULI

POCIO MARGARITA LLUGSA SHUGULI

C_C. 44 9144 0-6
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inisterio de inclusión
Económica y Social

DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE:2010-1228-MIES-E OFICIO No. -DAL-AT-MIES-2010

Quito,

Señora
Germania Esther ÁvilaGuerrero
PRESIDENTA DEL COMITÉPRÓ-MEJORAS DEL BARRIO "COLINAS DE SAN JOSE"
Pomasqui.-:

Mediantë oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 25 de enero de 2010, manifiesta que en
Asamblea General de 17 de enero de 2010, y al amparo de lo dispuesto en el Art. 3, del Acuerdo
Ministerial No.914 de 27 de agosto de 2008, procedo a registrar la Directiva del COMITEPRO-MEJORAS
DEL BAgRIO "COLINAS DE SAN JOSE", para el período 2010-2012, cuyo REGISTRO se realiza como
sigue: a

PRESID NTA GERMANIA ESTHER AVILAGUERRERO
VlCEPR SIDENTE MARIOJOSE CHULDECANGAS
SECRE ARIO MAURICIOLOZANOCASQUETE
TESOR RO LUIS RAUL POROZO ROLDAN

VOCAL S PRINCIPALES MARIA ROSA EPAS ESPINOZA
MAFRGARITA ABASCANGO GUASGUA

VO¢AL S SUPLENTES MARIAALEXANDRA AGUILAR MORALES
EDNA PAOLA PALLO VINUEZA

Lavera idad de los documentos ingresados es de exclusivaresponsabilidad de los peticionarios.

Para q4e las actuaciones de la Directiva sean legaies, esta debe ser registrada en esta Cartera de Estado;
así mismo, en las sesiones de Asamblea General deben participar los socios que se encuentran registrados
en el MIES, para lo cual la organizacióndebe registrar a tiempoel ingreso y exclusión de sus miembros.

Ab. Fa iŠnAl ás á
,

DIRE ÒR DE ASESORIA LEGAL (E)
FAI orres Lacopia xerox que antecede es fiel compulsa de la19-02-.201

copia certificada que me fue presentada y que luego
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RI GlhTRO DE LA PROPLEDAD
DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51270560001
FECHA DE INGRESO: 10/03/2010

CERTIFICACION

Referencias: 07/10/1999-PART-33861f-17703i-43936r
Tarjetas:;T00000184455;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el lote UNO,'situado en la parroquia POMASQUI/
de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA SARAGOZA SHUGULI GUALOTO casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante a tidicaciónrealizada en su favor en la partición celebrada con Cecilia
Shugulí Gualoto; otros, según escritura otorgada e res de marzo de mil novecientos
noventa nueve, nte el notario doctor Jaime Aillónf inscrità el siete de octubre del mismo
año; dquirido por herencia de los bienes dejados por los causantes según consta que: Con
fecha veinte de octubre de mil novecientos noventa y siete/se halla inse ita una acta Notarial
otorgada el nueve de/septiembre de mil novecientos noventa y siete, te el Notario doctor
Jaime Aillón, me ante la cual se concede la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes
dejados por MARGARITA GUALOTOPILLAJO, en favor del señor Luis Emiliano Shugulí
Guachamín, en calidad de cónyuge sobreviviente y de sus hijos los señores MIGUEL
ANGEL, CECILIA, ISAÍAS, MARIA NATIVIDAD y MARIA SARAGOZA SHUGULÍ
GUALOTO, dejando a salvo el derecho de terceros.- Con fecha catorce de julio de mil
novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una acta Notarial otorgada el seis de julio de mil
novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Edgar Terán, mediante la cual se concede
la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor Luis Emiliano
Shugulí Guachamín, , en favor de Is , el Arigel, Maria Saragoza, .Cecilia y Maria
Natividad Shugulí Gualoto, dejando a salvo el derecho de terceros.- Habiendo adquirido a su
vez el causante Luis Emiliano Shugulí Guachamínen junta de su fallecida cónyuge en Mayor
Extensión, mediante adjudicación hecha en su favor por Doris de Mantilla, propietaria de la
Hacienda Tajamar, según acta protocolizada el siete de octubre de mil novecientos setenta,
ante el Notario doctor Miguel Altamirano, inscrita el veinte y tres de octubre de mil
novecientos setenta.-- A fojas mil quinientos setenta y cuatro, número mil quinientos sesenta
y seis, del Registro de Sentencias varias, tomo ciento treinta y con fecha veinte y siete de julio
de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la acta notarial de POSESIÓN
EFECTlVA dictada por el notario doctor Héctor,Vallejo, de uno de julio de mil novecientos
noventa y nueve, de los bienes dejados por MARIA SARAGOZA SHUGULI GUALOTO, en
favor de sus hijos: CESAR ALFREDO y ROCÍO MARGARITA LLUGSA SHUGULÍ;así
como en favor de LUIS RAMIRO LLUGSA SHUGULÍ,y del señor LUIS ALFREDO
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NOTARIA DEL CANTÓNQUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA

NY 3696 74 CANTÓN GUlTO

Señor/a OTROS CANTONES

Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va a celebrarse ente el suscrito Notario de este cantón un

contrato de

con fecha de otorgemiento

del inmueble/s ubicado en las calles CARL E .S '

Parroquia i S (9
Porcentaje %

predio/s NT 059816 i
Otorgado por: imS RA R\¢O i 6 5 dá ÑO6 a O ý Ogg clavecatastra

por el valor de USO.

Jmpuesto de Alcabala, el $

Total $

Valor especie $ O.20 El Notario



ML NSEB PR WIN lAL
ÐE PII UN MA

IJIRECC ON INANCIERA CH E AG

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No DE CUOTAS

Avalúo Irnponible ValorAnual ota dad Exoneración Rebaja Interés

CoactivaCONCEPTO Valor

TASAYTIMBRE PROV1NCIAL

Subtota

Cobrado por No Ventanilla Banco Cuenta Pago Tota

TRANSACCION

009249 M\\\\MIMM\¾ DIRE INM ERO

H. ONSEE PROWINCIAL
BE PICHINORA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CE RUC QLggBE (,gggg FECHA DE Egigje No DE CUOTAS

Av b) o gaME gigTggligg i ExonerþQ n-Belgia rger

CONC Va or tL Coact vh00

TASAYTIMBRE PROV NCIAL CAN Ei.A ON: LCASALAS 6 12.15
s ¯ 00

Cobrado por No Ventan 1a Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

0092491 Mlmmi!MM IFR



Dirección Metropolitana Financiera è j I. Direcclón Metropolitana Financiera '

.. ÛOlBpf0bantede
= 002·0120744

..

'
comprobantedeP -

002-0120743
IMPUE OS VARIOS IMPUEWOS VARIOS *

TKulodeCrédilo:61003138157 FechadoE Is :04/2010 n=I=ocatr61003138159 Fechad.m2.3/04/201(

Añomutaci6n:2
. 010 Fochad füg:04 /2010 uom===l6==2.010 Fechadea/04/201(

Cádma/SUO:00000000000001
-

.

canus.tnue=00001716764954
Coni.ibuyeni•COMITEPROMEJORAS BARRIO DE SAN JOSE / Contribuyanto:LLUGSHASHUGULI CESAR ALFREDO ,

va Catastral: Nm. de Prodlo: 0 0 5 8517 cravec.t..tmt= Nro. do Pmdio: 0 05 85 l'
aimecion: LET. CASA : ol===lsn= LET. CASA :

EL.rio: Parroquin: Pinon: Barrio: Panoquia: Placa:

MPRA VTA 94, 07% DD.AA OTG LUGSHA SHUGULI LUIS Y OTROS SO OMPRA VTA 94, 07% DD.AA A FAVR COMITE PROMEÑRAS BARRIO (
21.517,21 PRED 598769 OB 121.517,21 PRED 598769

.LCABALAS $1. 215, 17 UTLD VENTA INMU $62, 78
-ERVICIO ADMINI S, 20 SERVICIO ADMINI - S, 20

Fortna do PaiEFEC pan:Ini: Parma de Paa FEC p.rci.i:

caiŒSNEROS LA instit..is.:
notift°.° cui=GISNEROS LA In.muclón: Rob d

vent.nin== 0 5 Agencia: SubŠth. 2 15 , 37 v=ntanin== 05 Agencia: Subtotal: $6 , 9 (
Trano.Municipal: 640 3823 n===.e.neo: Sth.215, 37 Rana.Municipal: 6403811 »••=·•=n=== Tor.r= $62, 9f

mmm .£BANA DIR ITANA DIRE ANA
FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA Pag.:



DIRECCIÓN r
METROPOUTANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE N°.: 58517
FECHA TRANSFERENCIA: 23/04/2010

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD N9 058182
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA VENTADE DEgÈCHÖS Y ACCIONES
'

QUE OTORGA : LLUGSHASHUGULICEŠÅR AITREDO Y OTROS

A FAVOR DE Í :

COMITGPRÖMEJORAS B RIO COUNAS DE SÄN JOSE

PREDIO : TIPO : TERRENO
598769

AREA DE TER ENO : CONSTRUCCION :

8,073,59 MTS
CUANTIA $ : ALICUOTA

121,51T,21
FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 94,07% DD.AA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA:
$ 62,78

1,215,Ú

TEN A NTE,

JEFE DE A D MINIO
21809
mMVOLUGÔNQUREM

ALCALIAMETROP IfANA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripci6n

Con esta fecha queda inserita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 77351

Matriculas Asignadas.-
POMAS0007050NOVENTA Y CUATRO PUNTO CERO SIETE POR CIENTO (94.07%) DE
DERECHOS Y ACClONES. fincados en el lote de terreno número UNO, situado en la parroquia
POMASQUI. de este cantón.- Catastro: 0 Predio: 598769.

mièrcoles. 29 septiembre 2010. 04:31:42 PM

:· ADOR
'

Contratantes.-
.. -

.

LLUGSA SHUGULI CESAR ALFREDOen su calidad de VENDEDO&
LLUGSA SHUGULI LUIS RAMIRO en su calidad de VENDEDOIV
LLUGSA SHUGULI ROCÍO MARGARITA en su calidad de VENDEDOIV
COMITÉPROMEJORAS COLINAS DE SAN JOSE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le serviránpara cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- I.UIS HERRERA
Revisor. MARJA JOSE PALACIOS
Amanuense.- BYRON ALARCÓN

GG-0048271

lilllllllllllllililllllllllllllllll

e



19 JU

REPUBLICA DEL ECUAD

Del Distrito Metrop e Quito

A su cargo elprotocolo delosNotarios:
Dr.JIario Zambrano Saa 1.970 - 1.978

Dr. GuniloJáurepi ßurona 1.978 - 1.984
De GustavoFlores ( icútegui I.984 - 2003

PRIMERA
COPIA:

COMPRAVENTA
DE LA ESCRITURA DE:

WASHINGTON RENE ROMAN ORDÓÑEZ Y
CÓNYUGE

OTORGADA POR:

COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"COLINAS
A FAVORDE: DEL SAN JOSE"

EL:
USD$ 8.500,00 \

PARROQUIA: \.

CUANTÍA:
18DE MAYO 10

Quito, a - m: 20

li



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

Registro de la Propiedad QUITO

COMPRAVENTA

g l,
QUE OTORGA: Ora GG-0048270

WASHINGTON RENE ROMANORDOÑEZ y

NANCY IRENE MORALES VACA

A FAVOR DE:

'COLINAS DE SAN JOSE"

CUANTIA:8.500, 00

DI 2 COPIAS H.R.

En la ciudade teorScendFranciscode Quito capital de la epúbli a del Ecuador, el

ILLACÍS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO

NCARGADO, según Oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP MSG,

le fecha cinco de agosto det año dos mil tres, comparecen: por una parte en

alidad de VENDEDORES tos señores WAS141NGTON RENE ROMAN

ORDOÑEZ,y NANCY IRENE MORALES VACA asados entre si por sus

propios derechos y por la otra parte en calidad de COMPRADORES, EL

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "COLINASDE SAN JOSE" legalmente

representado por su Presidenta la señora GERMANIA ESTHER AVILA

GUERRERO, de estado civil casada, conforme el nombramiento que se

pdjunta como documento habilitante. Los comparecientes son de nacionalidad

cuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy

y virtud de haberme presentado sus documentos de identificación cuyas copias

se agregan me presentan para que eleve a escritura pública el contenido de la

minuta que me entregan y cuyo tenorliteral es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de

Compraventa de DERECHOS y ACCIONES al tenor de las siguientes

1



cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen libre y

voluntariamente at otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública

de compraventa de Derechos y Acciones, por una parte en calidad de

VENDEDORES los señores WASHINGTON RENE ROMAN ORDOÑEZ y

NANCY IRENE MORALES VACA, casados entre si y por la otra parte en

calidad de COMPRADORES, EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO

"COLINAS DE SAN JOSE" legalmente representado por su Presidenta la

señora GERMANIA ESTHER AVILA GUERRERO, de estado civil casada,

conforme el nombramiento que se adjunta como documento habilitante, los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y legalmente capaces

para contratar y obligarse, domiciliados en esta Ciudad de Quito Provincia de

Pichincha. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los señores Washington Román

Ordóñez y Nancy trene Morales Vaca son propietarios del cinco punto noventa 5

y tres por ciento de Derechos y Acciones, sobre un tote de terrenode mayor

extensión signado con et número (UNO), mismo que esta circunscrito dentro de

los siguientes Linderos Generales; NORTE En sesenta y ocho metros cuarenta

centímetros, con terrenode la Cooperativa Luz y Vida; SUR: En setenta y ocho

metos cuarenta y seis centimetros con camino de uso público; ESTE: En

noventa y nueve metros con el lote de teneno número DOS adjudicado a la

señora Cecilia Shugulí Gualoto, hoy varios propietarios; OESTE: En noventa y

siete metros cincuenta centimetros, con terrenos de la Cooperativa Luz y Vida

en parte; y en otra con camino de uso público; SUPERFICIE: La superficie total

es, de ocho mit setenta y tres metros cuadrados, cincuenta y nueve decímetros

cuadrados situado en la Parroquia de Pomasqui del Cantón Quito Provincia de

Pichincha; mismo que fue adquirido mediante compraventa al señor Luís

Ramiro Llugsa Shuguli mediante escritura púbica celebrada el nueve de

noviembre del año dos mit uno, ante ei señor Notario Cuarto del Cantón Quito

doctor Jaime Aillón Alban, e insctita en el Registro de la Propiedad el veinte de



NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

r.eviembre del eño des mi! treply este mediante Acta Notarial de feche primero

de julio de m!!novecientos noventa y nueve, concedió la Posesión Efectiva, de

los bienes dejados por la causanie María Zaragoza Shuguli Gualoto, a favor de

sus hijos Cesar Alfredo, Roció Margarita y Luis Ramito Llugsa Shuguli,

producto de una partición celebrada el tres de marzo del año mR novecientos

noventa y nueve ante el señor Notario cuado dei Cantón Quilo doctor Jaime

AiëónAban, e inscrita en el Registro de la Propiedad el siete de octubte de mil

novecientos noventa y nueve, por los señores Maria Zaragoza, Maria Cecilia,

Maria Natividad, Miguel Ángely Isaías Shugulí Gualoto, tuvierona bien partirse

y adjudicarse un lote de terreno, ubicadd en el Barrio San Carlos de la

P rioquia de Paines qúi-de este Cantón QuÌto,itimueble que fue adquirido por

h rencia de sus padres fallecidos los señores Margarita Guatoto Pilato y Luis

E ilano Shuguli Guachamin, en razón deiaberse concedido la Posesión

E cliva de los bienes de los causantés, según .consta de la acta notarial

ocolizadapor et doctor Jaime Ai!Ión.Alban,notario cuarto del Cantón Quilo,

nuev de septiembre de mil noveñientos noventa y siete; e inscrita en el

Iltegistró de la Propiedad el veinte de octubre de mil novecierdos noventa y

siete. RCERA: COMPRAVENTA DE LOS DERECHOS Y ACCIONES.- En

virtud e los anlecedentes expuestos, el señor Washington Román Ordóñez y

Nancy e 191oralesVaca son propietarios del (5,93%) cinco punto noventa y
' fres por ciento de Derechos y Acciones lincados en un leie de mayor extensión

ignado con el número (UNO) mismo que se èncuentra ubicado en el Barrio de

San Carlos de la Panoquia de Pomasqui del Cantón Quito Provincia de

Pichincha dan en venta y perpetua enajenación a favor del Comité Pro mejoras

Gdel Barrio "Colinas de San José" legalmente representada por su presidenta

la señora Germania Esther ÁvilaGuerrero. CUARTA: PREClO.- El justo precio

acordado por las partes por los derechos y acciones materia de la presente

compravenia, es la suma de OCHO MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS

3



ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que el comprador paga en efectivo y en

moneda de curso legal, at momento de suscribir este documento púbico, per

tardo satisfechos en el precio y forma de pago expresamente declaran que

nada tienen que reclamar, de presente ni de futuro por este concepto.

QUINTA: TRANSFERECIA DE DOMINIO.- Por este contrato y por este

instrumento público, los vendedores transileren a favor del comprador, el

dominio y posesión de los derechos y acciones, con todos sus usos,

cosiumbres, entradas, salidas, servidumbres y demás derechos que le son

anexas, de los indicados derechos y acciones, equivalerie al cinco punto

noventa y tres por ciento de Derechos y Acciones, fincados sobre el lote de

terrenodescrlo en la cláusula de antecedentes a favor del comprador. SEX TA:

GRAVÁMENES.- Los vendedores expresamente declaran, que sobre los

derechos y acciones que se venden, no pesan gravamen alguno conforme lo

justifican con el cedificado de gravémenes, conferido por el Registrador de la

Propiedad del Canión Quito, como documento habilliante adjunio y de

conformidad con la ley, los vendedores se sujetan al legal saneamiento por

evicción, para los casos determinados en el Código Civil. SEPTIMA: GASTOS

Y AUTORIZACIÓN.- Todos los gastos que demande la celebración de esta

escritura pública hasta su inscripción, será de cuenta del comprador e incluido

el pago de plusvalia en caso de haberla, el vendedor expresamente autoriza al

comprador. para por si, o por intermedio de su ahogado, se inscrba este

documento público en el Registro de la Propiedad de este Caniòn Quilo.

OCTAVA:ACLARAClON.- Por disposición expresa de los señoles Washington

René Román Ordóñez y Nancy ):ene Morales Vaca y el señor Luís Raúl Poroso

Roldan, se deja sin efecto un contrato de Promesa, celebrado el veinte de

septiembre del año dos mil siefe, en la Notaría Cuarta del Cantón Quilo del

docior Jaime Aillón, por la venta del cinco punto noventa y tres pro ciento de

Derechos y Acciones, por asi convenir entre las pades contraientes NOVENA:

4



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGE RODEL PROPl£DAD

CERTIFICADO No.: C41260876001
FECHA DE INGREso: 03/03/2010

CERTIFICACION

Referencias: 20/l l/2003-PRO-55195f-23945i-64144r
Tarjetas:;T00000113345;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón,,luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivä, en legal y debida fortnacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE I A PROPIEDAD:
El ClNCO PUNTO NOVENTA Y TRES POÑËÌÊNTO & derechos y acciones del treinta y
tres p,ñto treinta y tres por ciento, fyfcadoseitel lote de terrenopignado con el número
Un situado en el barrio San Carlos(de la parroquia POMASQUI.-Ale este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por la señora NANÇY IRENE MORALES VAC asäda con WASHINGTON
RENE ROMAN ORDONEZ,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al Señor LUIS RAMIRO LLUGSA SHUGUL

. oltero, medpi te escritura
pública otorgada el NUEŸE DIl NOVIEMBRE DEL S MIL UÑO, inte el Notario
CUARTO del c ó Quito,Doctoi·Jaime Aillón Al , inserita el veinte de noviembre del
dos mil tres; a irido de la siguientemanera : a)-Mediante escritura pública celebrada el tres
de marzo de mil novecientds noventa y nueve, ante el Notario doctor Jaime Aillón Alban,
inscrita el siete de octuke de mil novecientos noventa y nueve a la señora MARÍA
SARAGOZA SHUGULI GUALOTO, se le adjudicó el lote de terreno número UNO ubicado
en el barrio San Carlos, de la parroquia POMASQUI de los bienes dejados por sus padres
Margarita Gualoto Pillajo y Luis Emiliano Shuguli Guachamín.- b) Al fallecimiento de la
señora MARÍA SARAGOZA SHUGULIGUALOTO,el doctor Héctor Vallejo Delgado
Notario Trigésimo Quintodel cantón Quito,inscrita el veinte y siete de julio del mismo año,
concedió la posesión efectiva de los bienes dejados por la mencionada causante a fav r de
sus hijos: CESAR ALFREDO, ROCÍ¶MARGARITA Y LUIS RAMIRO LL SA
SHUGULI, y del Señor LUIS ALFRED0 LOGSA ACHACHI, en calidad de có ge
sobreviviente.- A cada uno de los hijóf Ñ|ã¾áusanteles corresponde el treirita es
punto trescientos treinta y tres por ciento de derechosy acciones fincadosen el lote U \
4.- GRAVAMENESY OBSERŸACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE G VA NESIIAN SIDO REVISADOSHASTA
DE MARZO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

OR

lilllllilllllllllllll' llliN CA R
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NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

ACEPTACIÓN.- Los comparecientes declaran que se acepta el totalcontenido

de esta escritura pública en todas y cada una de sus partes, por estar hecha en

seguridad de sus respectivos intereses. DECIMA: JURISDICCION.- Para el

caso de controversia los contratantes renuncian fuero y domicilio y se sujetan a

los Juecescompetentes de este cantón y al trámile ejecutivo o verbal sumario a

elección de la pade actora. Usted señor Notario, se dignará agregar las demás

cláusulas de estilo, para la perfecta validez del presente instrumento.

HASTA AQUÍLA MINUTA.- Los comparecientes insertan la minuta en la que se

ratifican, la misma que se halla firmada por el Doctor Jorge Regalado Cupueran,

le imente inscrito en el Colegio de Abogados de Pichincha con matricula

sion i número e mil treintay nueve Para el otorgamiento de la presente

es ritura lica se servaron todos los preceptos legales del caso. Leida

qu : les fu a! •comp eciente or mí el Notario en unidad de acio, aquellos se

rat ican y firmi c nmigo e todolo que doy fe.

'WASHIN O NE O N ORDO

NANCY I - ACA

GE MA AEST LA GUERRERO

c.ci lÛÐl/36 46-2

DOCTOR JU

NOTARIO NOVENO DEL CANTOÑQUITO ENCARGADO

14 NYO2018



Ministeriode inclusión
& Económica y Social

13IRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE:2010-1228-MIES-E OFICIO No. -DAL-AT-MIES-2010

Quito,

Señora
Germania Esther ÁvilaGuerrero
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO"COLINAS DE SAN JOSE"
Pomasqui.-:

Mediante qficios/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 25 de enero de 2010, manifiestaque en
Asamblea General de 17 de enero de 2010, y al amparo de lo dispuesto en el Art. 3, del Acuerdo
Ministerial No.914 de 27 de agosto de 2008, pro:edo a registrar la Direçtiva del COMITEPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "COLINAS DE SAN JOSE", para el periodo 2010-2012,lcuyo REGISTRO se realiza como
sigue:

PRESIDENTA GERMANIAESTHER AVILAGUERRERO
.

VICEPRESIDENTE MARIOJOSE CHULDECANGAS
SECRETARIO . MAURICIOLOZANOCASQUETE
TESORE LUIS RAUL POROZO ROLDAN

VOCALEŠ PRINCIPALES MARIA ROSA NEPAS ESPINOZA
MAFRGARITA CABASCANGOGUASGUA

VOCALESSUPLENTES MARIAALEXANDRA AGUILAR MORALES
EDNA PAOLA PALLOVINUEZA

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusivaresponsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legaies, esta debe ser registrada en esta Cartera de Estado;
así <þisnþ, en las sesiones de Asamblea General deben participar los socios que se encuentran registrados
en el MIŒS, para lo cual la organización debe registrar a tiempoel ingreso y exclusión de sus miembros.

Atent ente

DIRE ÒR D ,
RAZORDeconformidadconla facultadprevistaenelArt.]

FN , E ASESORIA LEGAL (E) delDeereteNo.2586pûblkadaenRegistreÖflëliŠ¾ íW

CETWICOquelapresentecaptanaigualnu QUgal quese
meexhible.

NOTARIONOWHOENCARGA00



UcY IREEN
CIUMDMIA 170487682-8

HILIIS SERY.PM190
anisseannonameurmionnoe SIM
PIdi /WITOÍißÈNLE2SUARE2 LUÌ¶A ROHM
28 10/12/2009

PIDI 10/12/E0E0
som.a O610 347

i

REPÛBLICgDELE0UADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL ggg

-......... CERTIFICADO DEVOTACIÔN .....-a-

ELECC10NES GENERALESAIONIO•2009

mm12tÑ $4 1704876828 -
ROMMO WASHINGTONRENE

enomca
CHAUPICNUE ••

PARROQUIA

RAZONDeconformidad conlafacultadprevistaenelArt i
del DecretoNo.2386 públicadaen RegistroOI)clal664,de
12de Abrt1de1978queemplioelArt,18delaLeyNotarigi
CERTIFICOquelapresentecopiaesigualasuoriginalquese
meexhibio.

Dr. Juan
NOTARIONOVENOENCARGADO



C V4343V2222
CA$A00 ASHINSTONR ROMANORODGE

CIUDADANIA 100151812 3 . 50ÈERLOR . PROFESOREN 6ENERAL
MORALESVACAMY 18ENE LUÌ5ALBERTOtmALES
IMBABURA/00TACfüll/SASRARIO C íÑITA VACA

e

REPÓBLICADELEØUAÖOR
CONSEJO ELECTOÑAL

..... CERTI 16N .

ELECCIONES 2000

023-0272 1001518123
nomo creas

MORAI.ESVACANANCifIRENE

omca gg
nogu

muanaA

RAZON:Deconformidadconlafacultadprevistaen el Art, i
delDecretoNo.2366públicadaen Resstro Ohcla)Sh4, it

12deAbrilde 1978queampho elArt. 18de la LeyNoteir
CERTIFICOquelapresentecopiaes iguala suorgnalquea
meexhibio.

Dr.Juan Villacis Medina
NOTARIONOVENOENCARGADO



REPUBLICA DEL ECUADOR ##±#64 94
DIRECC10N GENERAL.DEREGisiRO CML Lmmaccouvesomel3" u JOSEMARIARORANiu

esouios lilDADANIA No 10011 IA GUESCER. DUESTICOS
AVILAGUERREROSERMANIAESTHER ÛË.RIGOBERTOAVILA
IMWLW:TAVOLOUDRDAN RTA2ÛÊGUERRERO
WYlW§o no Mif""" """"

:ons a:
oceoo. F Wöritm"

N 1602587

REPÚBLICA DEL ECUÁDOR
CONSEJO NAClÒNALELECTORAL

.- - CERTIFICADODEVOTACIÓN .

EU 303MES GENERALËS14-JUNIO-2009

141-0002 1001136462
NÜMEAD C

AVILA GUERREROGERMANIA ESTHER

PICWNCWA 0000
PROYlNCIA CANTÓ
CALDEROM CARAPUNGO
PARROGUIA ZONA

BZON:Deconfonnjdadcon la facuhadprevîstaenel Art. I
del DecretoNo.2386 púbbcadaen RegistroOficial564, de
12deAbrilde 1978 queamphoel Art. 18 de la LeyNotanal
CERTIFICOquela presentecopia es igual a su origmalquese
meexhibio,

guito,a -10Atl 10

Dr.J
NOTARIONOVENOENCARGADO



H OONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAG0

CE /RUC FECHA DE No E U AS

Av e Exoner in e

CONC O 00 0 0 Valor Coact

TASAY TIMBRE PROV NCIAL CANCELACI N: ALCABALAS2 06

Subtota

Cobrado por No Ventani Banco Cuenta Pago Tot

TRANSACCION

DIRECÍOR FINANCIERO

ONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

A O CC C

o.oo
CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EM)SJON No. DE CUOTAS

xone n eb a n er s

o,cocco -a ao
ONCEPTO CANGELAC STR S Vaor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL LSO

Subtotal

0.00

Cobrada por . No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

ear :lo 2587358æ I LBO .

TRANSACCION

VENTAMOR ES VACA NANCY 583356

0092490 gllilillIllg|lMIdig OfREC ORF ANCIERO

't



O D RIT METROPOLITANODEQUITO a . DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera Dirección Metropolitana Financiera

comprobantedePa
N°. 0020120742 ComprobantedePa o

N°. 0020120741
IMPUES OS VARIOS IMPUEËOS VARIOS

Titulo de Crédito:6 10 0 313 814 1 Fecha de EËl :0 4 / 2 0 10 Título de Crédito: 610 0 3 13 8 14 5 Fecha de EËs3¿0 4 / 2 0 1
ao Troutacion: 2 . 0 10 Fecha d20 :0 4 / 2 0 10 Año Tributación: 2 . 0 10 Fecha deWW0 4 / 2 0 1

Imt.Tmmmni:mr.w1m ErnmWT47.¶gW'pt.W¶l

Cédula/RUC:00000000000001 Cédula/RUC:00001001518123

ContribuyenteCOMITEPROMEJORAS BARRIO COLINAS DE SAN .Contribuyente:MORALESVACA NANCY IRENE

Clave Catastral: Nro. de Predio 0 0 99 92 7 Clave Catastral: Nro, de Predio: 0 0 9 9 92
oireccion LET . CASA : oireccion LET . CASA :

Barrio: Parroquia: Placa: Barrio Parroquia: Placa:

MPRA VTA 5, 93% DD.AA OTG MOALES VACA N CY IRENE SOB 10. 8 OMPRA VTA 5, 93% DD.AA A FAVO COMITE PROM BARR SN JOSE E
,00 PRED 598769 0.000,00 PRED 598769

LCABALAS $100, 00 UTLD VENTA INMU $32, 36
ERVICIO ADMINI $, 20 SERVICIO ADMINI $, 20

Forma de Paß:FEC Parcial2 Forma de PagEFE C Parcial:
Descuent00 DescuentooCajdB:ISNEROS LA institución: RebajadeLey CajeßISNEROS LA inst¡tución: RebajadeLey

Ventanilla: 0 5 Agenc¡a: Subtotal$10 0 , 2 0 ventanma: 0 5 Agencia: Subtotal: $32 ,
'

Trans. Municipal 64 0 3 80 5 1,ans. sanoo: Totaiß l 00 , 2 0 ,' Trans. Municipal 64 037 92 Trans. sanco: Total: $32 ,
'

DIR ClON I OLITANA DIRECCION ET OPOLITANA p . DIREdCION Id ROVOLITANA DIRECCION IET OPOLITANA p .

FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA
•

FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA ag..
IMPRESOTA 1 •Telf:2414-4 0 IMPRESOTASS.Telf:241



NOTARIA ËOU E A DEL CANTÓN QUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

[
AVISO DE ALCABALA

NY 377980 CANTÓNGUITO

OTROSCANTONESSenor/a
Tesorero/a Metropolitano/a
Presente

Le comunico a usted que va e celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de 9 EWh

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles Û S 9\ Ú ·

Parroquia Porcentaje %

predio/s N°. Superficie

Otorgado per: 6 NO MMO Ô©O £2 VSM , Clave Catas

por el valor de USO.

Impuesto de Alcabala, el $

Total $ $

Valor especie $ O.20 El Notario



DIHECCIÓN
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE N".: ggg27 /

FECHA TRANSFERENCIA: 23/04/2010

SEÑOR No 058184REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD •

PRESENTE.-

PONGOEN SUCONOCIMIENTOEL TRAMITE QUE SE DIO A I.A ESCRITURA

COMPRA VENTA ÓE DERECHÖS YACCIONES
QUE OTORGA : MORALESVACANANCYIRENE

A FAVOR DE : COMITÉPROMEJORAS BARRIOCOLINAS DE SAN JOSE

PREDIO :
598769

: TERRENO

AREA DE TERRENO : CONSTRUCCION :

8,073,59 MTS
CUANTIA $ : . ALICUOTA :

10,000,00
'

FINANCIAMIENTO : ..
.

PORCENTAJE :
5,93% DD.AA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTII.IDAD:

Si32,36
ALCABALA:

$ 100,00

N.P.

JE DE SFEREN IA a $801
, u mvouaaÔN Otm

ALCALIAMETROPOLMA



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina

EE T RGO ANTE Mf. Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA
ESCRITURA DE: COMPRAVENTA , otorgado vor:

WASHINGTON RENE ROMAN ORDOREZ Y CONYUGE, A

FAVOR DE: COMITA PROMEJORAS DEL BARRIO

-COLINAS DEL SAN JOSE.., DEPTDAMENTE FIRMADA
Y SELLADA, EN QUITO, A DIECISIETE DE MAYO DEL

ADO DOS MIL DIEZ.-

NOTARt NOVENA

DR, JUAN VILLACTS MEDINA /

NOTARIO NOVENO DEL CANT N QUITO ( E

Registro de la Propiedad QUITO

GG-0048270



REGISTRt•i;ï' L.\ PROPIEDAD DEL CAN'TÓN91alTO
Rat.ón de Inseripción

t.on cua fecha queda inscrito I:. pre--eiv:::eritura en:\:

XD.o's l RO Of l'ROPI EDAD. tomo ! · '. isp::torieb,;· - 720 11

itutrienius ½ign:nlas.- PMI \5000|frú Fi CIWO i t.'s. I ,0, : . .' i I Ki-: POK CIF.:\10
.

,0.••... DI IN Rh.CNihS Y U.flO\l '.. tÏllendos en | :oe oc ;.res.o univeru U:,C, 1110::::*.. en !:1
parroquia i' lAM)I:I de eu contón.- t air.wo: 0 Predio: 598769

':x .
l.'.eptiembre:Uid.0 .45:10 P'vi

)OR

t.·1nh3:Gllir .-

I s.GIA.. ORDf >ÑEZM A.3HINGTO\ 4tNE en su calids.d de VENDEDON
MORALi:'> VACA NA\T Y IRE\E en .,u calidadde VENDEDOR

.ibiTE PKOMEJURAS DEL EIARRIOCOLINAS Dr S..U. JUSE en w calidad de f. .iMPRADUR

es ionerot, de matricula k :,ervirán para cuaky:ict tramite poster.or

.se.as.- -\A FO.'.tO ELOk
Rely.»·. *.1-\RI-4.I SE PAL.El 5
.

.....,·e:.:..-. i., IS \!E DINA

.P.r-00-IN270
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CERTIFICADOS



Û LR R
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl30344293001
FECHA DE INGRESO: 09/11/2011

CERTIFICACION

Referencias: 13/09/2010-POI-70216f-27953i-72011r
Tarjetas:;T00000419337;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CINCO PUNTO NOVENTA Y TRES POR CIENTO (5.93%) DE DERECHOS Y
ACCIONES, fincados en el lote de terreno número UNO, situado en la parroquia
POMASQUI de este cantón.- Con matrícula número POMAS0007050.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS BARRIO COLINAS DE SAN JOSE, representado por su
presidenta la señora Germania Esther Avila Guerrero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante COMPRA a los cónyuges WASHINGTON RENE ROMAN ORDOÑEZ y
NANCY IRENE MORALES VACA, por sus propios derechos, según escritura pública
otorgada el CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO
Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina,e inscrita el trece de septiembre del
dos mil. ANTECEDENTES .-La señora NANCY IRENE MORALES VACA casada con
WASHINGTON RENE ROMÁN ORDÓÑEZ, fueron propietarios del CINCO PUNTO
NOVENTA Y TRES POR CIENTO de derechos y acciones del treinta y tres punto treinta y
tres por ciento, fincados en el lote de terreno signado con el número Uno situado en el
barrio San Carlos, de la parroquia POMASQUI.- de este Cantón. Adquirido mediante compra
al Señor LUIS RAMIRO LLUGSA SHUGULI, soltero, mediante escritura pública otorgada
el NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL UNO, ante el Notario CUARTO del cantón
Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, inscrita el veinte de noviembre del dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta



Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a errorso equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 9 DE
NOVIEMBRE DEL 20 o a.m.
Responsable: RE T ÑA LOZANO
REVISA D *

RPG AAH.05242

C OR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IllllllllIIlllllllIlllllllilllllIllll



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl40039482001
FECHA DE INGRESO: 23/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:29/09/2010-PO-75336f-29992i-77351r
Tarjetas:;T00000409913;
Matriculas:;0 eendnsj
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El NOVENTA Y CUATRO PUNTO CERO SIETE POR CIENTO (94.07%) DE
DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno número UNO, situado en la
parroquia POMASQUI de este cantón.- con matrícula número POMAS0007050.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITÉPROMEJORAS LOTIZACION COLINAS DE SAN JOSE
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a CESAR ALFREDO LLUGSA SHUGULI, ( 33.34%) LUIS RAMIRO
LLUGSA SHUGULI,(27.40%), ROCIO MARGARITA LLUGSA SHUGULI,
(33.33%)solteros, segun escritura pública otorgada el VEINTE Y CINCO DE MAYO DEL
DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan
Villacís Medina, inscrita el veinte y nueve de septiembtre del dos mil diez.
ANTECEDENTES .- Adquirido los Derechos y acciones sobrantes fincados en el lote UNO,
situado en la parroquia POMASQUI de este cantón. por MARÍA SARAGOZA SHUGULÍ
GUALOTO casada. mediante adjudicación realizada en su favor en la partición celebrada con
Cecilia Shugulí Gualoto; y otros, según escritura otorgada el tres de marzo de mil novecientos
noventa y nueve, ante el notario doctor Jaime Aillón, inscrita el siete de octubre del mismo
año; adquirido por herencia de los bienes dejados por los causantes según consta que: Con
fecha veinte de octubre de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita una acta Notarial
otorgada el nueve de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor
Jaime Aillón, mediante la cual se concede la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes
dejados por MARGARITA GUALOTO PILLAJO, en favor del señor Luis Emiliano Shugulí
Guachamín, en calidad de cónyuge sobreviviente y de sus hijos los señores MIGUEL
ANGEL, CECILIA, ISAÍAS, MARIA NATIVIDAD y MARIA SARAGOZA SHUGULÍ
GUALOTO, dejando a salvo el derecho de terceros.- Con fecha catorce de julio de mil
novecientos noventa y ocho, se halla inscrita una acta Notarial otorgada el seis de julio de mil
novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Edgar Terán, mediante la cual se concede
la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor Luis Emiliano
Shugulí Guachamín, en favor de Isaías, Miguel Angel, Maria Saragoza, Cecilia y Maria
Natividad Shugulí Gualoto, dejando a salvo el derecho de terceros.- Habiendo adquirido a su
vez el causante Luis Emiliano Shugulí Guachamín en juntade su fallecida cónyuge en Mayor
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Extensión, mediante adjudicación hecha en su favor por Doris de Mantilla, propietaria de la
Hacienda Tajamar, según acta protocolizada el siete de octubre de mil novecientos setenta,
ante el Notario doctor Miguel Altamirano, inscrita el veinte y tres de octubre de mil
novecientos setenta. A fojas mil quinientos setenta y cuatro, número mil quinientos sesenta y
seis, del Registro de Sentencias varias, tomo ciento treinta y con fecha veinte y siete de julio
de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita la acta notarial de POSESIÓN
EFECTIVA dictada por el notario doctor Héctor Vallejo, de uno de julio de mil novecientos
noventa y nueve, de los bienes dejados por MARÍA SARAGOZA SHUGULÍ·GUALOTO, en
favor de sus. hijosi CESAR ALFREDO y ROCÍO MARGARITA LLUGSA SHUGULÍ;así
como en favor de LUIS RAMIRO LLUGSASHUGULÍ,y del señor LUIS ALFREDO
LLUGSA ACHACHI, .en su calidad de cónyuge sobreviviente, con derecho a gananciales,
dejando a salvo el derecho dederceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. Se hace constar que no se encuentra la inscripción a nombre de los hernianos Llugsa
Shuguli, en la fecha que se indicaen la peición, 13 de septiembre del 2010.- a) Se aclara que
la presente certificáción se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se.hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días
contados a r de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SID TISADOSHASTA EL 10 DE AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 1
Dirección Metropolitana Financiera

20115987690 2010-12-31 '
Titulo de Crédito Fecha de Emisión:

2011 2011-03-15
Año Tributación Fecha de Pago:

15578058
auta i Ruc SHUGULI GUALOTO MARIASARAGO2AHDRS

Contribuyente:

001 Predio: 0598769
clavecatastrah CALLE SN Let Casa:L

Direccion 00001
Barrio Parroquia: Placa:

logrmación: E ****106,46mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO **8.073,59m2 16,00 129.177,44

CONSTRUCCION*"****,**m2 122,99
AVALUOCOMERCIAL 129.177,44

Descripdióór

o
O

penaëpto:
A LOS PREDIOSURBAN $ 90.42 TASASEGURIDAD CIUD $ 6.00
EMMOPQPARROOUIAS $ 3.59 DESOUENTOS GENERALES $ 5.43
SERVICIOADMINISTRA$ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 19.38
OBRASEN EL DISTRITO $ 90.70

Forma de Pago: EFE Parcial:
5.43

JOHANNA De66"ento o
Cajero: Institución: Rebaja de Ley

jocevallos CALDERON 205.66
Ventanina: Agencia: Subtotah

458853
Trans, Municipal: Trans. Banco: Totah

0.00

1/2
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Que,los fundadoresdel COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"COLINASDESANJOSÉ"han discutidoy
aprobadointemamentesu Estatutoen Asambleasde Sociosconvocadaslosdías 24de mayo,28dejunioy
19 dejuliode 2009,asícomoen laAsambleaConstituthdelComitéde 28dejuniodel 2009,segúnconsta
de la espectivacertificaciónoto:gadaen elActaConstiaaivay Estatuto,porel SecretarioProvisionalde la
Directivade lamisma;

Que,laDireccióndeAsesoriaLegalde :sta Carterade E.tado,medianteMemorandoNo.1817-DAL-MS-09,
de 10de diciembrede 2009,ha em.iidoInformeFavormlea favorde la organizaciónantesmencionada,
siendodocumentoshabilitantesdelpresenteAcuerdolos expresadosendichoinformo.

Qua,conformeal numeral2 del artículo2 del AcuerdeMinisterialNo.00057de 12de agostode 2009
correspondeen la provinciade Pichinchaal SubsecretarioGeneral, aprobarel estatuto,sus reformasy
codificaciones;concederpersonalidadjurídicay disponr la disolucióny liquidaciónde las fundaciones,
corporaciones,asociacionesy demáspersonasjurídictrsujetasal Reglamentocitadoen el considerando
segundo;'y,

Enejerciciode lasfacultadesqueleconfierenelartículo3 delReglamentoparalaaprobacionde estatutos,
reformasy codificaciones,liquidaciony disolucion,y registrode sociosy directivas,de las organizaciones
previstasenelCódigoCivilyen las Leyesespeciales,

ACUERDA:

Alt.1.- AprobarelEstatutodelCOMiTÉPROMEJORAS.:ELBARRIO"COLINASDESANJOSÉ".

Art. 2.- Otorgarpersonalidadjurídicade derechopr'ado al COMITÉPROMEJORASDELBARRIO
"COLINASDESANJOSÉ",entidadsin finesde lucro,domiciliadaen la parroquiade Pomasqui,Distrito
Metropolitanode Quito,provinciade Pichincha,República delEcuador,que se regiráporlas disposiciones
delTítuloXXXdelLibroPrimerode la Codificaciónvigentede la LeySustantivaCivil,del Reglamentoparala
aprobacionde estatutos,reformasycodificaciones,liquiatciony disolucion,y registrode sociosydirectivas,
de lasorganizacionesprevistasenelCódigoCivily en asLeyesespeciales,y, delEstatutoy Reglamento
Intemosde lacitadapersonajurídica.

Art 3.-Disponersuregistroen laDireccióndeAsesoria.egal delMinisteriode inclusiónEconómlcaySocial,
fechaa partirde la cual,se inicialaexistencialegaldelCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO'COijNAS
DESANJOSÉ".

I
Art.1- Deconformidadconlodispuestoen elartículoi delReglamentopara la aprobaeiende estatutos,
reformasy codificaciones,liquide:iony disolucion,y re3strode sociosy directivas,de las organizaciones
previstasen el CódigoCivilyen lasLevesespeciales,e COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"COUNAS
DE OSÉ"denttodelplazomáximade quince(15) as, contadosa partirde la notificacióndelpresente

www.mles.gov.ec
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Que,los fundadoresdelCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO"COLINASDESANJOSÉ"handiscutidoy
aprobadointemamentesu EstatutoenAsambleasde Sociosconvocadaslosdías 24de mayo,28de junioy
19de juliode 2009,asícomoen laAsambleaConstitut:Va delComitéde 28dejuniodel 2009,segúnconsta
de la spectiva certificaciónotorgadaen elActaConstianivay Estatuto,porel SecretarioProvisionalde la
Directivade lamisma;

Que,laDireccíónde AsesoríaLegalde sta Carterade E .tado, medianteMemorandoNo.1817-DAL-MS-09,
de 10de diciembrede 2009,ha emiiidoInforme Favorenlea favorde la organizaciónantesmencionada,
siendodocumentoshabilitantesdelpresenteAcuerdolos expresadosendichoinformo.

Qua,conformeal numeral2 del artículo2 del AcuenicMinisterialNo.00057de 12 de agostode 2009
correspondeen la provinciade Pichinchaal SubsecretarioGeneral, aprobarel estatuto,sus reformasy
codificaciones;concederpersonalidadjurídicay dispo or la disoluclóny liquidaciónde las fundaciones,
corporaciones,asociacionesy demáspersonasjuridictrsujetasal Reglamentocitadoen elconsiderando
segundo;y,

Enejerciciode las facultadesque le confierenelarticulo3 delReglamentopara la aprobacionde estatutos,
reformasy codificaciones,liquidaciony disolucion,y registrode sociosy directivas,de las organizaciones
previstasenetCódigoCivilyenlasLeyesespeciales,

ACUERDA:

Art.1,-AprobarelEstatutodelCOM'TÉPROMEJORAS..ELBARRIO"COUNASDESANJOSÉ". '

Art 2.-Otorgar personalidadjurídicade derechopr'ado al COMITÉPROMEJORASDELBARRIO
"GOLINASDESANJOSÉ",entidadsinfinesde lucro,domiciliadaen la parroquiade Pomasqui,Distrito
thtropolitanode Quito,provinciade Pichincha,Repúblicadel Ecuador,que se regiráporlas disposiciones
delTituloXXXdelLibroPrimerode la Codificaciónvigentede la LeySustantivaCivil,del Reglamentopara la
apmbacionde estatutos,mformasycodificaciones,fiquiumiony disolucion,y registrode sociosy directivas,
de lasorganizacionesprevistasenelCódigoCivily en asLeyesespeciales,y, del Estatutoy Reglamento
Intemosde lacitadapersonajurídica.

Art 3, Disponersuregistroen laDireccióndeAsesoria legaldelMinisteriode inclusiónEconómicay Social,
fechaa partirde la cual,se iniciala existencialegaldelCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO'COLiNAS
DESANJOSÉ".

Art. J.- Ñconformidadcon lodispuestoen el articulo3del Reglamentopara la aprobacionde estatutos,
reformasy codificaciones,liquide:iony disolucion,y re3strode sociosy directivas,de las organizaciones
previstasenelCódigoCivily en las Levesespeciales,e COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"COLINAS
DE OSÉ"dentrodel plazomáximade quince(15) as, contadosa partirde la notificacióndelpresente

www.mies.gov.ec
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Acuerdo,remitiráa la Direcciónde AsesoríalegaldelMinisteriode inclusiónEconómicay Socialla nómina
de laDirectiva,parasurespectivoregistroe inscripción.

luego de cadaelecciónde la Directivadel COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"COLINASDE SAN
JOSÉ",éstadeberáserregistradaen la Direcciónde AsesoríalegaldelMinisteriode InclusiónEconómicay
Social,puesto que noseránoponiblesa tercemsla actuacionesde la Directivaque no se encontrare
registradaenestaSecretaríade Estado.

Art. 5.- ElCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO"COLINASDESANJOSÉ",deberácumplircontodasy
cadauna de las obligacionesconstantesen el Reglamentopara la aprobacionde estatutos,reformasy
codificaciones,liquidacionydisolucion,y registodesociosy directivas,de lasorganizacionesprevistasenel
CódigoCivilyenlasLeyesespeciales.

Art 6.-QuedaexpresamenteprehibidoalCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO"COLINASDESANJOSÉ"
realizaractividadescontrariasa susfines,yenespecialaquellasreferentesa laposesióny legalizaciónde la
posesiónypropiedadde inmuebles,comoaquellastend;entesa laocupaciónde espaciospúblicos.

Art. 7.-El presenteAcuerdoMinisterial,bajoningúr,conceptoimplicaautorizaciónpararealizaciónde
actividadeslucrativasycomerciales.

Art. 8.- Para la soluciónde los conflictosy controversiasinternas,los asociadosen primerlugarbuscarån
comomediode soluciónel diálogoconformea sus normasestatutarias,y de persistirlas discrepancias
podránoptarporelejerciciode las accionesquela Ley'es franqueaantelajusticiaordinariao a travésde los
métodos tornativosde solucióndeconflictos.

Art. 9. Notifiqueseel presenteAcuerdoMinisteriede Aprobaciónde Estatutosy Otorçamientode
personalidadjurídica,alCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO"COLINASDESANJOSE".

Art.10.-ElpresenteAcuerdoentraráenvigenciaa partirde suexpediciónsinperjuiciode la publicaciónde
unextractodelmismoen el RegistroOficial.

COMUNIQUESEYPOBLIQUESE.-

Dadoenel DistritoMetrpolitanode laciudadde SanF anciscodeQuito,a ÛÛÛ

FERNANDOSÁNCHEZCOBO
SUBSECRETARIOGENERAL

MINISTERIODEINCLUSIÓVECONÓMICAYSOCIAL
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A IES
Ministerlode inclusión
Económica y Social

DIRECCION RE ASESORIA LEGAL

TRAMITE: 2010-1228-MIES-E OFICIONo. -DAL-AT-MIES-2010

Quito' 23 FES.2010

Señora
GermaniaEsther ÁvilaGuerrero
PRESIDENTADEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO"COLINAS DE SAN JOSE"
Pomasqui.-:

Mediante oficios/n, ingresado a esta Secretaría de Estade el 25 de enero de 2010, manifiesta que en
Asamblea General de 17 de enero de 2010, y al amparo de lo dispuesto en el Art. 3, del Acuerdo
Ministerial No.914 de 27 de agosto de 2008, pmcedo a registrar la Directiva del COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "COLINAS DE SAN JOSE", para el período 2019-2012, cuyo REGISTRO se realizacomo
sigue:

PRESIDENTA GERMANIAESTHER AVILAGIUERRERO
VICEPRESIDENTE MARIOJOSE CHULDECANGAS
SECRETARIO MAURICIOLOZANOCASQUETE
TESORERO LUISRAULPOROZO ROLDAN

VOCALES PRINCIPALES MARIA RCSA NEPAS ESP1NOZA
MAFRGARITACABASCANGOGUASGUA

VOCALESSUPLENTES MARIAALEXANDRA AGUILARMORALES
EDNAPAOLAPALLOV1NUEZA

La veracidad de los documentos ingresados es de m:clusiva responsabilidadde los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legs tes, esta debe ser registradaen esta Cartera de Estado;
así mismo, en las sesiones de Asamblea General aeben p.articiparlos socios que se encuentran registrados
en el MIES, para lo cual la organización debe registar a tiempo el ingreso y exclusión de sus miembros.

Las Organgaciones tienen la obligaci n de registrarseen eLSistemaßgmegistio nipede Organiaaëlenesde
la sociedad CivillSRUOSC para la cyal deben ingresaràLportal wwwisociedadcivilhov.ec y luggd acceder
al lcono dé REGISTROy enviar la información olicitadg Si esta informacÏón rrepta el Ministerio
procederá a validarla,esto es a aceptarla, y tecién en eno Ipggggtq 49bgþr*ÙÙGitúadoenetBRUGSC.

Ate ente,

AD. Es ihn Al án á
DIRE OR DE ASESORÍA LEOAk'(É}
FA/ orres
19-02-.201
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Quito,07 de octubre de 2011

CERTIFICADO

Yo, GERMANIAESTHERÁVILAGUERREROcon cédulade identidad No 100113646-2 como
representante legal del Comité Pro Mejoras "Colinas de San José" CERTIFICOque el presente
listado de socios fue discutido y aprobado para el ingreso al MIEESen sesión ordinaria con fecha
de 02 de octubre del presente año para continuar con el tramite de la legalización del barrio
"Colinas de San José "en el ilustre municipio de Quito para nuestro bien común agradezco su
amabilidada los sefioresdel mismo y también adjunto los nombres con sus respectivo número de
cédula:

AGUILARMORALESGEOVANNYFERNANDO C.I171278069-9
AGUILARMORALESMYRIAMDELROClO C.1171078991-6
AVILAGUERREROGERMANIAESTHER C.1100113646-2

AVILAGUERREROELENAEUZABETH C.I 100156591-8

CUSCOLAICANELSONGERMAN C.!170761970-4
CHULDECANGASMARIOJOSÉ C.l170316092-7
CHICAIZALEMALUISALFREDO C.I050103052-2
GAVIDIAALVAREZRUTHESTHER C.I171127390-2
GUERRERORUIZFRANKUNEDUARDO C.!100205204-9
LOZANOCASQUETELAURENCIOMAURICIO C.! 120242675-3
MARTINEZPAEZTAMIABELEN C.I 172253949-9
MARTINEZPAEZMARIAJOSE C.I 172253554-7
MACASPAREDESRAPHAEL C.I170699833-1
MEDINATAMAYOEDISONPABLO C.I 171344942-7
NEPASESPINOSAMARIAROSA ¢.1171079521-0
POROZOROLDANRAÚLARTEMIO C.I070334633-8
SILVADUCHECARLOSEFRAIN C.I 171708507-8
SANTACRUZJiMENEZLUISALBERTO C.I 171477992-1
SANTACRUZSUAREZJORGE ANIBAL C.I100087736-3
SANCHEZALCIVARMOREINAALEXANDRA C.I 171106193-5
TAMAYOGAVILANESMARIAROSARIO C.I170484850-4
ZAMBRANOPERENGEZLUISALBERTO C.!170322482-2

ATENTAMENTE:

UERRER ANIA ER CASQUE N URICIO
PRESIDENTA SECRETARIO



Qulto, 10 de Octubre 2011

Señora Ingeniero
Jlmena Ponce León.
MINISTRADE1NCLUSIONECONOMICA Y SOCIAL

Presente.

De miconsideración:

GERNAN1AESTHERAVILAGUERRERO,por medio de la presente recibo mi mas
cordiol saludo de quienes hacemos el Comité Pro Mejoras del Barrio"COLINAS
DE SAN JOSE", Con domicilio en la Parroquia de Calderón del Distrito
Metropolitono de Quito, Provincia de Pichincho y of mismo tiempo deseorie
muchos éxitosen su gestión a usted encomendado.

Nos dirigimos a usted muy respetuosamente señoro Ministro, yo la vez ordenor
o quien corresponda, se REGISTREy se EXCLUYAo los SOClOSdel Comité Pro-
Mejoros del Barrio Colinas de Son José, que o continuoción se detollo en la
Acto que se adjunto, mismos que fueron oceptadas sus peticiones por lo
Asamblea General Extraordinario de socios, de acuerdo o los puntos de orden
y estipulados en lo convocatoria.

Me permito acompañar a esto solicitud los siguientes documentos.

1. Solicitud dirigido o la señora Ministro. .

2. Uno Convocatorio de la Asamblea General Extraordinario, suscrita por el
señor Presidente y el señor secretorio y con las firmas de todos los socios
convocados.

3. Uno Acto de Asambleo General del Comité Pro mejoras del Barrio Colinas
de San José, rigido por la señoro Germonio ÁvilaGuerrero presidenta del
Comité, de fecho dos de octubre del año dos mil once debidamente
firmado por todos los socios asistentes a lo Asombleo.

4. Copios Simples de Cédulas y Poderes Especiales de los socios asistentes.
5. Copios de las cortas entregodos por los socios sollentes y entrantes a los

señores de lo directivo.

Por la atenci6n que se digne dor o lo presente solicitud, reiteromos nuestros
sentimientosde gratitud y estimo.

Firmo con nuestro Asesor Jurídico.

Sto. German vila Guerrero.
Presidenta del Comt. Pro- Mej. Colinas de San José.

.
C.

A GADO
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Empresa Pública
Metropolitana SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SEgVICIO
de Potable

0000350
AÑ MES D A

Senores.
INGENIERÍA DE PROYECTOSDE AAEMPRESA PÚBUQAhiETROPOLITANA DE AGUA POTABLEY SANEAMIENTO

Presente:

SOLICITO LO SIGUIENTE:

SE IWEEGONCE0A

I i I Factibilidad de Servicio AGUAPOTABLEPARA
I I Certificación de ervick> AI.CANTARILLAD

AR A

Urbanizar i Sistema de Autoabastecimiento
Subdivisión de Lotes | Cisterna
Condominio de vivienda I Pozo Séptico
Edificiode pisos I I Pago de Impuestos
Residencia de pisos I I Otros

DIRECCIÓNDELPREDIO: Placa Predial SUPERFICIE: Si en m2

Calle: E WT E - 'O Se R. - A 0139 E Intersección:

Parroquia: Urbana: 9ctor Utbanización, Barrio o Cooperativa
Rural: Matúoo "cou As 'Or 7 345tN

Telf.: Convencional Celular
Número del Predio. D.M.Ò.Clave datastral.I AI.Q. N° Lote o Casa

598 E-mail:

CROQUIS DE UBICACIÓN SAg 30 a
caem En el croquis se hará constar las calles, manzanas,

N parques y edificios importagg ge girvande
referencia. El croquis puede ser realizado a mano
alzäda.

NOTA:
• Para Factibilidad de. Servicio, el interesado

deberá adjuntarcopia actuälizada<Iel infornie dè
Regulación Metropolitana (l.R.M.)

p .5

• Para Certificación de Servicio el interesado
deberá adjuntar copia del Comprobante de Pago
del Impuesto Predial.

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO Comprobante de Trámite

0000350

O Empresa Pública
Metropolitana AÑO my MES O¶ DÍA Û / N,
de AOlaPotable
y Sanearniento

Recibido por: eg4)¢g/g



RESERVADO PARA EMAAŒ-Q

INFORME N• 00 350-GIE FECHA: 2011-10-6

AGUA POTABLE

Esta Propiedad: X SI iNO tiene factibilidad de Servicio

Cuya densidad måxima de población en el sector lo determinará el D.M.Q.(Distrito Metropolitano de Quito)
r, r-,
X SI | NO se le puede atender de forma inmediata con el Servicio

En caso ativodeberáproceder a realizar

Solicitud de Diseflo y Presupuesto

Solicitud de Servicio de Conexión domiciliaria (formularios)

Septiémbre - 2011.

ALCANTARILLADO

Esta Propiedad X SI NO tiene factibilidad de Servicio, contando para ello con:

trizExistent

Canal Auxiliar Existente

ceión del alcantarillado, con descargaen la red mascercana. 2.- El interesadosolicitará en

la EPMAPS.los parámetros de diseño, adjuntando una copia del plano vial debidamenterevisadopor el D}
para la elaboración del anteproyecto, el mismo que deberá ser aprobado por ésta Empresa. 3.- Respetats

informede Agua Potable

ELABO R: REVIS OR: NOT
a.- Cualquier alteración o enmeruladura

anula este informe
b.- Este trílmitetendrávalidezlegal,

Sr. Cato Carra co R R presentando nnicamenteel original
Nomhm: Namhm: c.- El presente iriformetendrávelidez
MSPONSAB BE M ES BMW DIRW de un g yla (ccha de apedicig



INFORMEEMPRESA
ELÉCTRICAO,UITO



EMPRESA
ELECTRICA
QUITOS.A.

CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

DP 110255
Quito,D.M., gg gy ggy

Señora
GermaniaE.ÁvilaGuerrero
Telf:2033792,cel.091442898
Presente

Demiconsideración:

Recibimossu solicitudde fecha4 de octubrede 2011, mediantela cualrequierede una
CERTIFICACIÓNde disponibilidadde energíaeléctricaen la UrbanizaciónColinasSanJosé,
callesLuzy Vida,Este- BSur- AOeste,ubicadoenelsectorSanJoséde Morán,parroquia
Calderón.

LaEmpresaEléctricaQuitoS.A.,sidisponederedesparaservicioeléctricoenelsector,y la
cartade factibilidadde serviciose emitirácuandoel interesadopresentelosdatosde cargay
demandaeléctricas,fechade requerimientodel servicio,debiendorealizarestetrámiteun
ingenieroeléctricocolegiadoy registradoenlaEmpresaEléctricaQuitoS.A.

Estacertificacióntienevigenciadedocemesesa partirde lapresentefecha.

Atentamente,

Ing.LuisVillagómezL
JEFEDEPARTAMENTODEPROYECTOS

Av.10 de Agostoy las Casas

AvCa1slade17Ag01

4

IMa iana



INFORMEDE
REGULARIZACIÓN
METROPOLITANA

I.R.M.



Informe de Regulación Metropolitana http://www4.quito.gov.ec/webirm/informelRM.jsp?numero_predi.

00 MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

Fecha: Lunes 19 de Septiembre del 2011 (14:39) NúrnSo361856

Identificación del li Fi 3. Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 598769
Clave Catastral: 14014 30 001 000 000 000 '--

Cédula de identidad: 00001001136462
COMITE PROMEJORAS COLINAS DE SANNombo del propietario: JOSE

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Area de terreno: 8073,59 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 106,5 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

64 Saa / 96-20

calle in&o deferencia detiromts
- CALLEESTE 10.0 A 5.00 MTRS DEL EJE DE VIA 0.0
- CALLE B-SUR 10.0 A 5.00 MTRS DEL EJE DE VIA 0.0
- CALLE A-OESTE 10.0 A 5.00 MTRS DEL EJE DEVIA 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:O m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

5.- Afectaciones

- Ë ÏÑŸËÃËŠÄnöÄËÄiÏŽÄËÃKÄËPLANTEO VIAL PARA DEFINIR AFECTACION.....COORDINARA EN JEFATURA DE
TERRITORIOY VIVIENDA DE ADM-AZCA

- RADIO DE CURVATURA EN LA ESQUINAS DE 5.00 MTRS

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Alt 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia i
del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división lote
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de respo ili
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Direc rr Ava s Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario y io i la irec ón de vc ' sy Catastros para
actualizarlos.

ra le

(11 NI CALDERON

19/09/2011 15:0 i



Informes de Trazado y
Replanteo Vial



Administración 2onal

Calderón

MEMORANDO No.169-JZTV-AZC

PARA : Dra. Roció Pérez
COORDINADORA DE LA UNIDAD ESPECIAL
"REGULA TU BARRIO"

DE : ARQ. Ana Chiluisa V.
JEFATURA ZONAL TERRITORIOY VIVIENDA

ASUNTO : En el texto
FECHA : 21 de octubredel 2011

En atención al memorando N° 364-2011, en el que solicita se realice una inspección e informe de
replanteo vial de vías aledañas de asentamientos humanos de hecho "Colinas de San José, Edén
de San Juan y Nueva vida 2.

La Jefatura Zonal de Territorioy Vivienda una vez revisada la cartografía digital, luego de
la inspección efectuada, en base a los Mapas B3-C1 de Categorización y
Dimensionamiento Vial, B1D de Uso de Suelo Principal y B2D de Ocupación y
Edificabilidad del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en Registro Oficial No.45 el 13
de Octubre del 2009 y de acuerdo a la Ordenanza No.0031, que contiene el Plan de Uso y
Ocupación del Suelo (PUOS), publicada en la Edición Especial No.83 del Registro Oficial
del 24 de Octubre del 2008, informa que las vías tienen las siguientes especificaciones
técnicas.

Colinas de San José
CALLE ANCHO VlAL EJEVIAL CALZADA ACERAS

CALLEESTE 10,00 5,00 7,00 1,50
CALLEB-SUR 10,00 5,00 7,00 1,50
CALLEA-OESTE 10,00 5,00 7,00 1,50

Nueva Vida 2
CALLE ANCHO VIAL EJEVIAL CALZADA ACERAS

CALLEB-SUR 10,00 5,00 7,00 1,50
CALLEESTE 10,00 5,00 7,00 1,50
CALLEOESTE 10,00 5,00 7,00 1,50



Adniinistración Zonal

Calderón

Edén de San Juan

CALLE ANCHO VIAL EJEVIAL CALZADA ACERAS
CALLESUR 12,00 6,00 6,00 3,00
CALLEN-S PP-OESTE 10,00 5,00 6,00 2,00
CALLEN-S PP-ESTE 10,00 5,00 6,00 2,00

Para determinar posibles afectaciones se deberá realizar replanteo vial Calle.

Atentamente,

Ana Chiluisa V.
JEFATURA DE TERRITORIO Y VlVIENDA

NOMBRE FECHA FIRMAISUMILLA

Elaborado por: W. MARTINEZ 21/10/2011

Av.Cap. GiovanniCalles N°976 y Av. Padre Luis Vaccari (Entrada a Carapungo) j Telfs.: 2428469|2428401/2425534
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SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 1311
PROCEDENCIA: Dirección Metropolitana de Catastro Fecha de recepción Clase y número Anexos

REMITENTE:
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 29-nov-11 Of.9636 2 hojas y 3 planos
ASUNTO: el Ing. Daniel Hidalgo, Director Metropolitano de Catastro, remite el informe del BSQ que colinda con el Comité
"Colinas de San Juan", ubicado en la parroquia de Calderón, el mismo que se encuentra implantado en los planos
adjuntos

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 9

Observaciones: Archivado el /
Fecha:



AR11NICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCIONMETROPOI.ITÄl1ADE CATASTRO

i emšii
Ingeniero
DiegoDávila
DIRECTOREJECUTIVOBELAUNIDAD ESPECIALREGULATU EARRIO
Presente

En atención al pedido,quese registra con hojade controlNo. 9812DMCmediante el cual
solicitan la emisión det informe del borde superior de la quebrada, que colinda con el
Comité Colinas de San José, ubicadoen la parroquiaCalderón deeste Distrito.

Al respecto estaD Jade informa «pe en base a inspecciónrealizada al barrio con el
equipo depreñisi,bn1i¾ifetrico'GPS,a hoja topoPàicaråster No. 14014 de11GMdel aíío
1984escala L1000,a Proyecto €»meas y gierocuentas_que-administraestaDirección al
levantauietto topográficopresentadogya los archivos cattogåficos del secDr, se cettiftca
el borde sugior de quebradare11pnojelmi o quese se a ¿öiscolgio con color
verde se marcakel bordeÁpeçÀrde que lla rell , ýargque se a según -

Ordenanza No,2557art. 56,27 yi58 publica en el R sito Oficiar 3 deJ 28 de
agosto del 2003, a'OrdenanzaMetropolitana¼. 264)art. ,.celtificada.eL24de octubre del
2008 y al Registro OficialNo. 303 64 19 de octubre del1010 art. 417

El sello no cerdlica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderes y
superficies; tampocoquita ni da derechos sobre la propiedad del inmueble.

Atentanente,

Ing ani 1.tda'go W alba
M - OPOLITANODE CATASTRO

Ing. Main 2nritaPérez
JEFE DE PROG1tWA CATASTROY CARTOGILAFIA

Arq.MarcoQuispeC.
RESPONSABLEUNIDADDEBORDES

OficioNo. 1369BQ2011
Ref. GUIA9812
22-11-2011
Adjunto: Documentaciónrecibida,plano certificado.

Especial
"Regula tu sarrion

Recibido por «^fd



Unidad Especial
"Regula tu Barrio

Secretaria de
Coordinación
Torr¡¡orial y
Participación

Oficio No. UERB-...731.........-2011

e

Señor:
Ing. Daniel Hidalgo

DIRECTORMETROPOUTANODECATASTROS
Presente.-

Señor Director:

Por medio del presente, solicito a usted, muy comedidaßbrite disponer emisión del informe
técnico predial de Borde Superior de Quebrada de los siguientes Asentamientos Humanos de
Hecho:

= 1. Comité Pro-mejoras del Barrio "Puertas del Sol de San Juan de Calderón"
2. Comité Pro-mejoras "La Esperanza".
3. Comité Pro-mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2".
4. Comité Pro mejoras del Barriogcolinas de"SanTosé"4

Anexo:

• Archivo Digital (1)

• 3 copias de cada uno de los planos topogråficode Ids 4 Comités Pro-mejoras (A1)

Por la atención prestada anticipo mis agradecimientos.

et ente,

n . Diego ' la L z
RECTOREJE UTIVO

UNIDADESPECIAL"REGU1ATÚBARRIO"

CC.:Ing. Geovanny Ortíz -Jefe de Barrios de Interés Social.

NOMBRES FECHA FIRMAISUMILLA
ELABORADOPOR:

REVISADO POR: Roolo Pérez 07/11/2011
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INFORMES



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
coordinación Calderón
Territorial y
Participación

MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
JEFATURADECATASTRO

INFORMETÉCNICON° 028-UERB-DMC-2011

CABIDASY LINEROSDE LOTEPOR LOTE FECHA: 11-11-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC, Colinas de San José Áreabruta Catastrada; 8.073,59 m2
Parroquia: CALDERÓN Áreabruta en escritura: 8.073,59 m2
Administración Zonal: CALDERÓN Áreabruta del levantamiento: 7.843,52 m2
Clave Catastral: 14014 30 001
No. Predio: 598769

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este informe no signißca aprobación o legalización alguna
2. La informacfón complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.
3. Este informe no representa título legal alguno.
4. Cualquier alteraci6n a este informe lo anulard.
5. Este Informe tiene validez únicamente con la firmadel Responsable Técnico de la UERB-Calderón y del Delegado

de la Direcció Metro litana de Catastro.

Ing. yán ir rq. is
RESPONSAB E TI C COUERB-CA LE D E LA DMC.

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av Padre Luis Vacari • Telf : 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación Calderón
Territorial y
Participación

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
JEFATURADECATASTRO

INFORMETÉCNICON°027-UERB-DMC-2011

CABIDAS,COORDENADASY LINDEROSDE LOTEGLOBAL FECHA:10-11-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: Colinas de San José Áreabruta Catastrada: 8.073,59 m2
Parroquia: CALDERÓN Áreabruta en escritura: 8.073,59 m2
Administración Zonal: CALDERÓN Áreabruta del levantamiento: 7.843,52 m2
Clave Catastral: 14014 30 001
No. Predio: 598769

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUM WGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restitución 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La información presentada corresponde con la Cartografía Catastral de de la CUMPLE

DMC

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coortlenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este Informe no significa aprobaci6n o legalizaci6n alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este Informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteraci6n a este informe lo anulard.

5. Este Informe ti ev Idez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB -€alderón y del Delegado
de la Dhección etr litana de Catastro,

Ing. 't ir q. is ¿Ci y
RESPONSABLE TÉl I O UERB-AZCA LEG O E IA DMC.

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari• Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO

UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO

INFORME LEGALAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESOTÉCNICO
N° 0015-UERB-AZCA-2011

FECHA:10/11/2011

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉ PRO-ME]ORAS Áreabruta Catastrada: 8073,59 m2
DEL BARRIO"COLINASDE Áreabruta en escritura: 8.073,59 m2
SANJOSE"

N°de Predio: 598769 Clave Catastral: 14014-30-001
Administración Zonal: Calderón Parroquia: Calderón

2.- INFORMELEGAL:

1.-Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr. JuanVillacís Medina Notario Noveno del Cantón Quito,el 14 de
Mayo del 2010, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 13 de septiembre del 2010, los señores Washington René Román Ordóñezy
Nancy Irene Morales Vaca , dieron en venta el 5.93% de derechos y acciones a favor del Comité Promejoras del Barrio "Colinas de San
José",legalmente representado por su presidenta la señora Germania Esther ÁvilaGuerrero, fincados en un lote de mayor extensi6n
signado con el número UNOel mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Pomasqui, perteneciente al Distrito Metropolitano
de Quito,Provincia de Pichincha. Dentro de los siguientes linderos y dimensiones generales:

Por el Norte: En sesenta y ocho metros cuarenta centímetros, con terreno de la Cooperativa Luz y Vida;
Por el Sur: En setenta y ocho metros cuarenta y seis centímetros con camino de uso público;
Por el Este: En noventa y nueve metros con el lote número DOS adjudicado a la señora Cecilia Shuguli Gualoto, hoy varios
propietarios;
Por el Oeste: En noventa y siete metros cincuenta centímetros, con terrenos de la Cooperativa Luz y Vida en parte; y en otra con
camino de uso público

2.- Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Dr. JuanVillacís Medina, Notario Noveno del Cantón Quito,el 25 de
I mayo del 2010 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 29 de septiembre del 2010, los señores CesarAlfredo Llugsa Shuguli, Luís
i Ramiro Llugsa Shuguli, Rocío Margarita Llugsa Shuguli, dieron en venta el 94.07% de derechos y acciones a favor del Comité

Promejoras del Barrio "Colinas de San José",legalmente representado por su presidenta la señora Germania Esther ÁvilaGuerrero, de
I un lote de terreno signado con el número UNO,el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de Pomasqui, perteneciente al

Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha. Es importante señalar que en el contenido de la escritura en la cláusula
octava el COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO"COLINASDE SANJOSE",consolida el ciento por ciento de derechos y acciones a su
favor.

I

Superficie total de ocho mil setenta y tres metros cuadrados cincuentay nueve decímetros cuadrados. (8.073.59m2)

RECOMENDAClÓN:Con el análisis realizado se recomienda continuar con el proceso de gestión en el aspecto técnico.

D/Miguel Viteri N.

RESPONSABLELEGALUERB-AZCA

3.- VALIDACIÒNDEL COORDINADOR



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB-AZCADr. Miguel Viteri N., cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

Dra. o Pérez
COORÐINADORUE

4.- RECEPCIÓNDEL INFORME

RESPONSA LE NICOUERB-AZCA
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ACTA DE REUNION

F-PCDUERBO1-01
-11-cz-

;a:;,... No· UERB-AZCA

UNIDAD REGULA TU BARRIO

DIRECCIONI COORDINACION: ( 6 6 - C'Ñ
,

dd mm aa
En reunión celebrada el se trataron los siguientes temas:

ACUERDOSIOBSERVACIONESISUGERENCIAS

FECHA DE LA PROXIMA REUNION:
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DUPLICADOS



Unedad Especial
Regula tu Bamct

Calderón
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PLANOS

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO

COMITÉPRO-ME)ORAS
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